
b:l. Murir:ipálidád
de Vallena. ADMINISTRACION MUNICIPAL.

DECRETO EXENTO N"

VISTOS:

MARIA

SECRET

ENTES CRUZ

rA MUNTCTPAL (S)

D STRIBUCIÓN

- Drreccionesmunicipales

Conlrol lnterno. /
Archivo Adnrinistr¿cióny'
ArchiYo olicina de Partes.

APRUEBA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAI\4ENTO DE

ORGANIZACION INTERNA MUNICIPAL 2023,

vALLENAR, zl t)lc zon

VICTOR E FAILLA.

LA COMUNA (S)

al4673

'1. El Decreto Exento N" 7602 de fecha 30 de dic¡embre 2010, que aprueba modificación del Reglamento lnterno

Municipal.

2 Decreto Exento N'4703 de fecha 30 de dic¡embre 20'15, que aprueba modif¡cación del Reglamento Interno Municipal.

3. Decreto Exento N'4047 de fecha 01 de dic¡embre 2016, que aprueba modificación del Reglamento Interno ¡,4unicipal.

4. Decreto Exento N' 154 de fecha 12 de enero 2017, que aprueba modificac¡ón del Reglamento hterno Municipal.

5. Decreto Exento N' 3838 de fecha 26 de sept¡embre 2017, que aprueba mod¡ficac¡ón del Reglamento lnterno
l\4unicipal.

6. Decreto Exento N' '1900 de fecha 13 de julio 2021 , que aprueba modificación del Reglamento lnterno Municipal.

7. Decreto Exento N' 3447 de fecha 24 de noviembre 2021, que aprueba moditicación del Reglamento lnterno
Municipal.

8 Decreto Exento N" 3551 de fecha 06 de diciembre 2021, que aprueba modificación del Reglamento lnterno Municipal.

11. Acuerdo N" 341 de fecha '15 de diciembre 2023, adoplado en sesión Ordinaria N' 36 del Concejo lvunicipal, que

aprueba modiflcación al refer¡do reglamento.

12. La necesidad de efectuar una adecuada actualización al Reglamento de Estructura y Funciones Municipales acorde a
las responsabilidades que impone la ley, fjando un texto único que contenga dicho instrumento, y

'13. Teniendo presente las akibuciones que confiere la Ley 18.695, de 1988 "0r9ánica Constitucional de Municipalidades"
y sus modiflcaciones posteriores.

'1. Apruébese con esta fecha, Texto refundido de Reglamento de Organización lnterna ¡,4unicipal, de acuerdo al anexo
que se adjunta, pasando a formar parte del presente decreto.

2. Tómese conocimiento por todas las Direcciones, Departamenlos y Unidades l\,lunicipales, dando estricto cumplimiento
a las funciones que le corresponda.

ANÓTESE, coMUN|QUESE, REGiSTRESE Y ARcH|VESE.

VEF/[,4FC/crr

AL

V-c,llenorAvanzo

L Decreto Exento N'2409 de fecha 10 de julio 2023, que aprueba modificación del Reglamento lnterno ¡,4unicipal.

10. Decreto Exento N' 2749 de fecha 08 de agosto 2023, que aprueba modificación del Reglamento lnterno Municipal.

DECRETO:



!¡!t! ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

CONCEJO MUNICIPAL W*l.{l}al l. Municipatidad

W 
devarienar

347
ACUERDO N9

EN ATENctóru n Lo DtspuESTo EN rl RnrÍculo 65, 79 Y 84 DE LA LEY

18.695 oReÁrrr tcR coNSTtructoNAL DE M u N lcl PALI DADES.

EL coNcEJo MUNIctPAL DE vALLENAR rru srslÓru oRDINARIA N.e 36

DE FEcHA Ls-Lz-2023, HA ADoprADo EL AcuERDo euE A coNTtNunclóru sE lNDlcA:

votnc¡ótu

runnín UENTES CRUZ

SECRETARIA MUNICIPAL (S)

MINISTRO DE FE

orsrRtguclót{:
Administración MuniciPal

Secpla (c.d)

Dirección Jurídica (c.d)

Dirección de Administración y Finanzas

Dirección de Desarrollo Comunitario (c.d)

Direccion de Tránsito y Transporte Publico Municipal (c.d)

Juzgado de Policía Local (c'd)

Dirección de Control
Oficina de Partes

Por unanimidad de los presentes, se aprueba la actualización del Regla

Organización Interna Municipal 2023. En atención al Memo No26312023, emitido por el

inistrador Mun

SR. ATCALDE :

SR. ARMANDO FLORES JIM NEZ APRUEBA

SRES. CONCEJAIES:

SR. HUGO PAEZ SUÁREZ APRUEBA

SR. ARTEMIO TRIGO GODOY APRUEBA

SR. LUIS VALDERRAMA MALTEZ APRUEBA

SR. HUGO IRIARTE ORDENES APRUEBA

SRA. DEISY SAAVEDRA CARVAJAL APRUEBA

SRA. FERNANDA GALEB CORTÉS APRUEBA

coÑcEJo
lútUt{lClPAL

DgA D6

¡

MFC/mvb.
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TITULO I
0Bf ETivo GENERAL.

,\r t iculo 1 '': Ei ¡i resente l{eglanr e r) to M u n rcipa I regula Ia estructura y organización intema de

esta municipal¡dad, así como las funciones generales y específicas asignadas a las distintas unidades y la

necesaria coordinación entre ellas.

;rrrtir-ulo 2': La municipalidad ciinro Coiporilciírn de Derecho Pítblicr¡ estiá

constituida por el alcalde y por el concejo, a los que conesponden las obligaciones y atnbuciones que

determina la Ley Orgánica y para su funcionamienlo dispondrá de las unidades que se dellnen en este

Reglamenio.

.\rticulo ll": EI alcaldc en su c¡iit'iaC,Je máxi¡¡ra autoridad de la municipalidad

ejerce su dirección y adm¡nistración supenor y Ia súper vigilanc¡a de su funcionamiento.

TITUI,O-II
DE LA ESTRUCTIJRA

Artículo 4n: L¿l cstl'¡.ictura dc la municipalidad tle Vallenar se conformará con las

siguientes d¡recc¡ones, las que dependerán directamente del alcalde.

DIRECCIONES:

- Administración Municipal,

- Secretaria Municipal.

- Secretaria Comunal de Planificacrón.

- Desarrollo Comun¡tario.

- Tránsito y Transporte Público.

- Obras lvlunicipales.

- Medio Ambiente, Aseo y Omato.

- Adminisfadón y Finanzas.

- Dirección Jurídica.

- Control Interno.

lntegran también la estructura los departamentos de Salud, Cementerio y demás incorporados a la gestión

municipal. Además, se encuentra el Juzgado de Policía Local, cuya organización y atribuciones se regulan

principalmente en la Ley N'15.231.

TITULO III
DE LAS DIRECCIONES MTJNICIPALES:

CAPITULO I
ADMi\i ISTRADOR N{UNI CI PAL.

Artículo 5': Ul Administrad,¡r Munici'pal depende directamente del alcalde, y tiene las

siguientes funciones generales:

a) Colaborar con el alcalde en las tareas de coordinación y gestión permanente de todas las unidades

mun¡cipales, de acuerdo a las instrucciones que aquél le imparta;



b) Colaborar con ela¡calde en la elaboración y seguimiento del Plan Anuai de Acción Municipal;

c) Ejercer las atribuciones que iÉ celegue exoresarnente el alcalde, en conformidad con la Ley, y las

demás funciones que se le encomiendan en este reglamento, sin perjuicio que la delegac¡ón debe

limiurse a las funciones vinculadas al cargo de Administrador lt/unicipal.

Alticulo 6': El adnlinistraLlor tnuuicipal tiene las s¡gu¡entes funciones específicas

a) Adoptar las providencias necesarias para el adecuado cumplimiento de las políticas, planes,

programas y proyectos municipales, que se relacionen con la gestión interna del Municipio;

b) Colaborar con las unidades conespondientes en la preparación y elaboración de los instrumentos de

gestión municipal y formulación de politicas de gestión interna.

c) Real¡zar labores de articulación de equipos de trabajo y participar en la elaboración de los Planes de

Capacilación del Personal,

d) Analizar las instrucciones, reglamentos, ¡nanuales de organización, proced¡mientos y descripción de

cargos escritos, a fin de mmprobar su utilidad y actualización, de acuerdo a la normativa vigente. En

caso de no contar con estos instrumenlos, deberá drngir y supervisar su elaboración por las unidades

respectivas.

e) Coordinar las acciones para el cumpl¡miento de las funciones de la eshuctura organ¡zacionat y los

futuros cambios y ajustes que ésta requiera.

f) Elaborar, proponer y programar en coordinación con otras direcciones municipales, los gastos de

inversión necesarios para la adecuada gestión y los gastos de operación municipal.

g) Establecer y mantener una estructura de comunicaciones y coordinación intema que vele por el buen

funcionamiento ¡nstitucional,

h) Colaborar en la planif¡cac¡ón y coordinación con otras direcciones municipales, medidas tendientes a

prevenir riesgos y solucionar prcblemas denvados de una situación de emergencia.

i) Coordinar acclones y gestiones con otros estarnentos del Estado para el logro de los objetivos del

Municipio.

De la Administración Municipal Dependerán

I ' l)b.l,¡.R'l AMt:N'10 ll [:] ASLlSolii,q L'ÉCrutCe' Esta unldad depende directamente del

Administrador Municipal y sus funciones son las siguientes:

1)

2)

3)

Asesorar al Admrnistrador (a) MLrnicipal en temas de personal;

Asesorar al Administrador (a) Municipal en temas de Índole financiero.

Asesorar al Administrador (a) Municipal en temas relativos a leyes, resoluciones, dictámenes de

Contraloria:

Asesorar al Administrador (a) Municipal en temas con Ministerios, seremis y otros órganos del

Estado.

Ejecutar el Plan Informático municipal.

Elaborar proyectos informáticos.

Proponer la capacitación del personal en el área de informátic6.

2.- DTPARTAMENTo DE INFORMÁ'UC¡\: Esta unidad depende directamente del Adm¡nistrador

l\.4unicipal y sus funciones son las siguisntesl

4)

1)

2)

3)



4) Administrar la Base de Datos

5) Mantener los Soflware y HarJware.

6) Resguardar la información municipal.

7) Administrar del sitio WEB,

8) Administrar el servicio de coreo electrónico,

9) Administrar el servidor del nombre de dominio@vallenar,cl.

10) Administrar las medidas de seguridad de la red munic¡pal (firewall).

11) Efectuar las mantenciones y reparac¡ones de los equipos computacionales de la Mun¡cipalidad,

'12) Administrar la red telefónica.

3.- I)iiPARTAMENTO DE GESTION Dil RIESGOS DE DESAS'IRES MUNICIPAL: Esta unidad

depende directamente del Administrador Munic¡pal y sus funciones son las siguientes:

1) Prestar apoyo al alcalde en todás las materias referenles al Sistema Nacional de Prevención y

Respuesta ante desastres,

2) Elaborar el olan comunal para la reducción del r¡esqo de desastres y el plan comunal de emergencia,

según lo dispuesto en Ia ley que establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante

desastres y su reglamento.

3) Aportar al funcionario que designen en la comuna. la informaci(rn para la elaborac¡ón del mapa de

riesgo que contempla la lev 21,364.

4) Coord¡nar con la dirección regional del servicio nacional de prevención y respuesta ante desastres. Y

con ios organismos o entidades públicas conespondientes, en el marco de su competencia, las

acciones en materia de Gestión del R¡esgo de Desastres en su comuna.

5) Planificar y ejecutar el programa de microzonificación de riesgos y recursos en las distintas

instanc¡as oe organizac¡ón c¡udadana.

6) Determinar los riesgos presentes en la comuna, categonzando su ocurencia y definiendo planes y/o

acciones para m¡tigados o reducirios.

7) Mantener reg¡strcs estaCísticos sobre focos de emergencia en la comuna y analizar soluciones al

respecto.

8) Promover y organizar per¡nanentemente activ¡dádes de capaci'ación orientadas a la reducción de

foco de riesgos, corcientización, prelención de emergsnc¡a, desastres y catástrofes.

9) Organizar y ejecutar programai de capacitación en materias de protección civil y emergencia en

establecimientc y organizaciones conlunitarias.

10) Organizar y ejecutar programas de capacitación relativos a la preparación ante la ocurrencia de

emergencia y catástrofes en establecim¡entos y organizaciones comunitarias.

'1 1) Establecer un sistema de alena temprana para riesgos a n¡vel comunal.

12) Coordinar con las distintas ¡nst¡tucicnes que conforman el sistema, acc¡ones de prevención y

mitigación de riesgos.

13) Promover y organizar campañas de difusión en materias de prevención.

14) Establecer anualmente un programa de capacitación en atención de riesgos para los ¡ntegrantes de

comité operativo de emergencis municipal.

15) Proponer o sugerir planes, accicnes o proyectos de inyersión para la prevención o mitigac¡ón de los

efectos ante la ocurrencia de eventos adversos.

16) l\4antener actualizadas lae üleciivao y prric€dim¡entos de administractón de situaciones de

emergencia a nivei enmunal.

17) Mantener actuaiizados l1s nrapas de nesíos de la comuna para los diferentes eventos destructivos.



*s
18) Coordinar el funcionamiento ü accicnar munic¡pal ante la ocurrencia de emergencia y/o desastres

naturales o provocados por el hombre.

'19) Prevenir y mitigar los efectos adversos o destruct¡vos, ante emergencias y desastres.

20) Coordinar y dirigir las acciones preventivas y correctivas, anticipando aquellas situaciones de

emergencias previsibles.

21) Dar respuesta ágil y expedita a situaciones de urgencia y auxilio provocadas por fenómenos

climátims, sismos y/o conmociones terrestres que puedan afectar a la comuna en general o a grupo

poblacionales de la misma.

22) Mantener actualizados los reg¡stros de elementos que conforman el acopio de emergencia.

23) Mantener actualizado el registro de mntactos de las instancias que componen el sistema de

protección civil y emergencias.

24) Establecer protocolos para conlrolar las entradas y salidas de materiales y activos de las

instalaciones d¡spuestas para tal efecto,

25) Mantener en funcionamiento un sistema de comunicaciones de emergencia para la transmisión de

información a las instancias que componen ei sistema de protección civil.

26) Colaborar en la actualización y/o desarrollo de los planes comunales de emergencia para eventos

específicos

27) Recopilar, mantener e informar sobre estadísticas de los diferentes eventos destructivos a nivel

comunal.

28) Coordinarse durante ¡as emergencias con los organismos de respuestas.

CAPITULO II
SECRETARIA MUNICIPAL

Ár'tjluio 7': La Secrct¿lt'ia iriLtnicipal estará a cargo de un Secretario(a), que tendrá como

funciones genéncas dirig¡r las actividades de Secretaria admrnistrativa del Alcalde y el Concejo,

desempeñarse como Ministro de Fe de todas las actuaciones municipales y recibir mantener y tramitar,

cuando correspcnda, la declaracrón de intereses establecida por Ley N"18.575. (0rgánica Constitucional de

Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado).

De la Secretaría [4unicipal dependerán

- La secretaría del Concejo.

- El Departamento de Documentación e lnformaciones.

- El Departamento de Organizaciones Comun¡tanas para el otorgamiento de Personalidad Jurfd¡ca y su

mantención.

Articulo 8": La Secretaría Municipal debe cumplir, además las siguientes funciones

especificas:

a) Desarrollar las funciones específicas que le asigna la Ley N O 18695, en relación a constitución y

funcionamiento del Concejo.

Transcnbk las resoluciones del Alcalde.

Elaborar Actas, transcnbir acuerdos del Concejo y velar por su cumplimiento.

Tramitar comisiones del concejo.

b)

c)

d)



e)

0

s)

Mantener en archivo actas de corn¡siones presididas por concejales.

Redactar los oficios, decretos, circulares y comunicaciones extemas o ¡ntemas que se le

encomiende.

Efectuar control de plazos en la tramitación de la documentación interna y extema de la

municipalidad.

Sugerir nombramiento y capacitar a funcionarios como ministros de fe adjuntos para la const¡tución

de organizaciones comunitarias.

Actuar como ministro de fe para los efectos del Art, 177 inciso segundo del Código del Trabajo,

Actuar como ministro de fe en la constitución de comunidades indígenas.

Certificación de f¡rma electrónica.

Cumplir con las funciones establecidas en la Ley N'19.418 de Organizaciones Comunitarias.

Registrar el flujo de documentación que ¡ngresa y se despacha a y desde el municipio.

Mantener archivo de documentaclón general del municipio.

Asignar y mantener registro de numeración conelativa de decretos, reglamentos, etc.

(documentación oficiai).

Dar fe con su firma de todos los actos municipeles plasmados en decretos u otros documentos.

Participar como ministro de fe en las aperturas ie propuestas.

Administrar la of¡cina de lnformac¡ones, reclamos y sugerencias.

Facilitar la tramitación de algunos documentos.

h)

i)

i)

k)

r)

m)

ñ)

n)

o)

p)

q)

r)

,\rlíeulo 9': Istas lullciones se reparten enhe las unidades que componen la Secretaría l\4unicipal,

correspondiéndole a cada funcionario y oficina o departamento lo siguiente:

1.- DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS: Esta unidad depende

directamente del Secretario l\,lunicipal y sus funciones son las siguientes:

1. 0rientar a las 0rganizaciones Comunitarias en la obtención de personalidad Juridica.

2, Destinar ministro de Fe para constitución de ellas a excepción de las organizaciones indígenas

que deben ser constituidas por el Secretario lvlunicipal titular.

3. Recepcionar documentación de las organizaciones comunitarias en general.

4. Mantener ordenada en archivos la documentación de cada una de las organizaciones.

5. Elaborar y mantener actLlalizado catastro de 0rganizaciones Comunitanas.

6. Redactar y transcribh certiflcados a petición de las organizaciones.

7. Informar a las unidades municipales las mod¡f¡caciones y/o renovaciones de directivas y

estatutos,

8. Entregar or¡entaciones generales a las directivas de las organizaciones que lo solic¡ten en torno

a la Ley N"19.418.

L Revisar estatutos de las or0anizaciones, de acuerdo a la normativa vigente.

'10. Capacitar a funcionarios y Organizaciones cuando ésta sea requerida,

2.- DEPARTAMENTO DE DOCIIMENTACION E lN FORIVIACIONES: Esta unidad depende

directamente del Secretario Municipal y sus funciones son las sigu¡entes:

Está const¡tuida por:

Oficina de Partes.



Ofic¡na de lnformaciones, sugerencias y Reclamos (0.1.R.S.); y

Secretaria Concejo Municipal.

Estará a cargo de un(a) funcronario(a) del escalafón "Jefatura", para mantener operativo todo el sistema de

documentación municipal, informac¡ón a la comunidad y facilitación de trám¡tes.

U- jEFn 0 IEFA DEL DEPARTAMENTO: Esta un¡dad depende directamente del Secretario Municipal

y sus funciones son las s¡guientes:

'1. Supervisar el trabajo desanollado en las oflcinas a su cargo, dando cuenta de él al Secretario (a)

l\4unicipal.

2. Alimentar y conservar el archivo central de documentación oficial del municipio de acuerdo a las

técnicas de conservación clasifi cación existente.

3. Precalificar al personal de su dependenc¡a.

4. Coord¡nar acc¡ones ¡ntra - munic¡pio para lograr mantener a disposiciÓn permanente del público, a

través del sitio electrónico, los antecedentes establecidos en la Ley N" 20.285, sobre Acceso a la

lnformación Pública,

5. Coordinar con las unidades municipales la entrega oportuna de documentación de forma que la

página web se mantenga actualizada.

6. Nexo entre la municipalidad y el consejo para la transparencia.

7. Supervisar el cumplimiento de la Ley N"19.653, sobre Probidad Administrativa aplicable a los

Órganos de Administración del Estado, en lo que dice relación a Respuesta a las peticiones

formuladas por la comunidad,

8. Revisar a diario documentación ingresada al municipio, direccionaria a priori y remitirla al

Administrador munic¡pal para su dirección formal a través de una Providencia a las diversas

unidades municipales.

L Elaborar y/o revisar decretos alcaldicios de las unidades municipales.

oFICINA DE PARTES: Esta un¡dad depende directamente del Secretario Municipal y sus funciones son

las siguientes:

Recibir y registrar documentos ingresados al municipio e ingresarlos al sistema computactonal.

l\4antener al día y operativo el sistema computacional.

Mantener para solicitud del público los documentos que la ley determina, ordenados y en papel

Distribuc¡ón de documentación intra y extra-municip¡0.

Mantener archivos de la documentaoón municipal.

oFlClNA l,E INFORMACIONES, SUGERENCIAS Y RECLAIT1OS (O.l.R.S): Esta unidad depende

directamente del Secretar¡o Municipal y sus funciones son las siguientes:

'1. lnformar al público acerca del estado de tíamitación de su documentación.

2. orientar a los usuarios acerca de los procedimientos y antecedentes necesarios para la obtención

de beneficios y servicios que otorga la municipalidad,

3. Recibir y tramitar las presentaciones y reclamos que formule la ciudadanía, según los

procedimientos establecidos er la Ordenanza de participación Ciudadana.

4. Coordinar con Secretaria Municipal los reclamos que formalmente se presenten quien los

direcc¡onará a quien corresponda paIa respuesta.

1

2

3

4

5
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5. Velar porque las uni,lades r¡unicipdles respondan los rec,Jerirnientos del púbiico.

6. Coordinar con Relaciones Fúblicas ¡as actiüdades qr¡e se desarrollarán cada dia en la comuna

para informar a quienes lo reqüre¡an.

7. Mantenerse lnforrnada de las actividades que se realizarán en el municipio o sus direcciones.

8. ¡.4antenerse lnformada respecto de la red Ce servicios ex¡stentes en la comuna y el municipio a fin de

onentar a los usuanos cuando el trámite lo amerite.

SECRETARIA CONCEIO C0&lUN¡\L: Esta unidad depende directamente del Secretario I/unicipal y

sus funciones son las siguientes:

Secretaria concejo, cuyas funciones son

1. Realizar acciones de secreiaría administrativa para el concejo.

2. Convocatorias a sesiones de comisiones de concejales

3. Elaboración de acras de sesiones r1e comisión

4. Tramitacrón de viáticos y traslado de concejáles eri comtsion de seNicio

Secretaria de actas dol concejo, cuyas funcrones son:

1. Colaborar mn Secretaria Munic¡pai en la preparación de sala.

2. Elaborar tabla de ses¡ones,

3. Elaboración de actas de las sesiones.

4. Mantener vigentes las actas y acuerdos en la web.

5. Coordinar mn unidades municipales las respuestas o informes que deban enviarse al concejo

6. Transcnbir y elaborar documentación a solic¡tud del Concejo.

CAPITULO III
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION

Articulo 10': La Secretatja {lornunai de Pl¡nificaciijn (SECPLA) desempeñará

funciones de asesoría del Alcalde y del Concejo en materias de estudios y evaluación, prop¡as de las

competencras de ambos órganos municipales.

a) ServiI de secretaria técnica permanente del alc¿lde y del concejo en la formulación de ia estrategia

munrcipal, como asimismo de ¡as políticas, planes, programas y proyectos de desanollo de la comuna.

b) Asesorar al alcalde en la elaboración de los proyectos de Plan comunal de desarrollo y del

presupuesto municipal.

c) Evaluar el cumplimiento de los planes, p'rogramas, proyectos, inversiones y el presupuesto municipal,

e informar sobre estas materias al concejo, a lo menos semestralmente.

d) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la comuna, con énfasis

en los aspectos sociales y tenitoriales.

e) Evaluar los planes, programas y proyectos municipales considerando la rgualdad de oportunidades

entre hombres y mujeres, como cnterio de evaluac¡ón.

En tal carácter, le corresponderán las siguientes funciones:
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f) Elaborar las bases generaies ¡,especificas, según conesponda, para los llamados a licitación, previo

informe de la un¡dad competente, de conformided con los cnterios e instrucciones establecidos en el

reglamento municipal respectivo.

g) Fomentar v¡nculaciones Ce carácter técnicos con los servicios públicos y con el sector privado de la

comuna,

h) y recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones.

La SECPLA estará compuesta por tres deparlamentos

a)

b)

c)

Departamento de Planificación Territor¡al.

Departamento de Planificación Comunal y

Departamento de Proyectos, cuyas f.rnciones se describen en los artículos siguientes

ArtLculo I 1": Dcpaltanrento rle Planrticaclón'l'erritot iai, esta unidad depende

directamente de la SECPLA, sus funciones son las siguientes:

Adscrito a esta unidad existirá el asesor urban¡sta, correspondiéndole l¿s sigurentes funciones:

Asesorar al alcalde y al concejo en la promoción deldesanollo urbano.

Estudiar y elaborar el plan regulador comunal y rnantenerlo actualizado, promoviendo las

modificaciones.que sean necesarias y preparar los planes seccionales para su aplicación.

lnformar técnicamente las proposic¡ones sobre planificación urbana intercomunal, formuladas al

municipio por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Uóanismo.

lncorporac¡ón en el plano base de la comuna, lnformación referida a la dinámica de la ciudad, es

decir, estadísticas de construcción y urbanización, principalmente, información enviada y recogida

por la Dirección de Obras.

Elaboración y mantenc¡ón de infomación planimétrica actualizacia de roles.

¡,4antención de información planimétrica actualizada sobre patrimonio

Elaboracrón subdivrsiones del mun¡crpio.

Estudiar y generar ios grandes proyectos urbanísttcos acorde al Plan Regulador Comunal (PRC) y al

Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) en relación a un desarrollo uóano sustentable y armónico

en funcrón de la vialidad urbana propuesta, los espacios públicos y la zonificación urbana y rural.

lmplementar y desarrollar el Sistema de Informac!ón Geográfica (SlG), que tiene como principal

característica integrar informacrón de tipo cartográflca asociada a bases de datos que contienen

atrrbutos no geográfi cos.

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

Arlicr¡lo 12': Dc¡:ariarrre lttii iie [rlaniiicacirin Cunrunal, esta unidad depende

directamente de la SECPLA y sus funciones son las s¡guientes:

a) Recopilar, procesar y entregar la información estadística comunal, a las unidades que lo requieran.

b) Elaborar la información necesana y requerida para la confección del Plan de Desanollo Comunal,

los programas y pmyectos municipales.

c) Centralizar, recopilar y mantener datos estadíst¡cos nacionales, regionales o comunales, necesarios

para la Municipalidad, transformándolos en datos útiles para Ia toma de decisiones.

d) Mantener actualizada la carta ..re i¿ situación comunal.

e) Entrega de antecedentes estadíst¡cos a públ¡co, servicios públrcos y privados (Consultoras, ONGS,

etc.)
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f) Elaboración de bases de daros especÍlicas con antecedentes de la Encuesta CAS-2

g) lnvestigar, estudiar y elaborar el .Plan de Desanollo Comunal en coordinación con las Unidades

l\,lunicipales y mantenerlo actualizado, promoviendo las modiflcac¡ones que sean necesarias.

h) Evaluar en conjunto con las Unidades el cumplimiento del Plan de Desanollo Comunal,

i) lnvestigar la realidad de la comuna, para la elaboración de diagnósticos atingentes a la planificación

y toma de decisiones.

j) Síntesis y elaboración de lnforme de Gestión Anual del municipio.

k) Elaboración del plan anual de compras y proyecto de presupuesto municipal, en forma coordinada

con la Dirección de Adminiskación y Finanzas. , el cual debe ser presenlado para aprobación del

Concejo y Alcalde.

.{r-licuir¡ 13": Departarneutü dc Proyectos, esta unidad depende d¡reckmente de la SECPLA y

sus funcjones son las s¡guientes:

El departamento de Proyectos tendrá mmo objetivo desarro¡lar los proyectos y estudios necesarios para el

buen cumplimiento de las funciones municipales, asesoBndo en tales materias a todas las unidades

municipales, Estará conformado por kes áreas: Gestión de Proyectos, Elaboración de Proyectos y la

Entidad de Gestión Inmobiliaria Social (E.G.l.S.)

Tendrá como funciones específicas

a) Formulación de proyectos de acuerdo a las necesidades de la comuna.

Preparar y generar la presentación de iniciativas de lnversión al Sistema Nacional de lnversiones,

fuente FNDR y SECTORIALES. (Educación, Cultura, Deportes, EnergÍa, Salud, Etc.)

Asesorar a la comunidad en la postulación y elaboración de proyectos a diferentes organismos

públicos y privados.

Elaborar los proyectos en cuanto a 106 antecedentes técnicos necesarios para su correcto desarrollo

y posterior construcción en las áreas de equipamientos sociales, deportivos, culturales,

educacionales, infraestructura, pavim-.ntación y vivienda.

L¡citación obras, según Ley 0rgán¡ca 18.695,

Licitac¡ones a través portal Mercado Público, según Ley NO 19.886 sobre compras públicas.

Realizar el seguimiento y Contrdl de Ia lnversión en relación a los proyectos desanollados.

Desarrollo de proyectos especiaies,

Otras funciones que le encomiende el Secretario Comunal de Planificación y/o el Alcalde, de

acuerdo a la naturaleza de sus funciones y de! Marco Legal.

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

A su vez, deberá establecer las coordinaciones necesarias y el desarrollo ale los Planes y Programas

propuestos por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, tales como:

Programa de Pavimentos Part¡cipativos, que tiene como objetivo mejorar la calidad de vlda urbana en

los sectores donde existe déficit y necesidad de pavimentación o de reposición de pavimentos en Ia

comuna, a través de la construcción de pavimentos nuevos en calles y pasajes, incorporando según la

nueva temática del programa la construcción de calzadas, soleras y aceras.

Programa de V¡vienda, canal¡zando la demanda existente en cuanto a la necesidad habitacional de la

comuna a través de la EGIS Municipal, que se define como una entidad pública que cumple funciones de

asistenc¡a técnica y social en el mrrco de los piogramas habitacionales dirigidos a los sectores

vulnerables.
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En lo relativo ál Fondo Solidar¡o de Vivienda, ei principal rol de la EGIS cons¡ste en desanollar y

presentar proyectos habiEcionales al ¡,llNVU que sean:

. Técnica y económrcamente factibles

. Ajustados a la normativa vigente.

. Coherentes con las aspiraciones de las familias,

. Pertinentes con el propósito de mejorar la calidad de vida de las personas que forman parte del

proyecto.

. lnsertos en bamos e integrados al entorno.

Las labores que debe desanollar la EGIS son:

a) Realizar todas las acciones necesarias para que las familias a las cuales presta sus serv¡oos

puedan acceder al subsidio conespondiente a su proyecto de vivienda,

Organizar la demanda y desanollar e implementar el P¡an de Habilitación Social.

Custodiar los antecedentes que respalden las inscripciones, actual¡zaciones y pago de subs¡dios,

asegurando su más estncta confidencialidad.

Entregar la información que reqir¡era el MINVU y/o el Director del SERVIU.

Asegurar la aplicación del ahono iomprometido en el financiamiento de los proyectos.

Asesorar en la obtención del crédito a las familias que lo requieran.

Asegurar la obtención de los aportes de terceros, si los hubiera.

b)

c)

d)

e)

0

s)

CAPITULO IV
DIRECCION DE DESARROLLO COMi]NITARIO

Artículo L4": La Dirección de Desarrollo Cornunitario desempeñará las siguientes

funciones:

a) Promover el desarrollo social de la ccmuna, manteniendo canales de información exped¡tos enke el

Alcalde y las d¡stintas organizaciones y actores sociales.

b) Dirigir y organ¡zar los distintos recursos de la Dirección en función del cumplimiento de los obJetivos

municipales.

c) Controlar y apoyar permanentemente la gestión técn¡ca y adminiskativa de los equipos

responsables de ejecutar los programas de la Dirección,

d) Entregar los lineamientos pert¡nentes para el desanollo de los programas conespondientes a cada

unidad en función de los pr¡ncipios de las polít¡cas Sociales del país, el Sistema de Protección

Social, el PLADECO y el presupuesto municipal anual.

e) Velar por la elaboración y actualización de diagnósticos que permitan identifcar, cuantificar y

localizar los problemas socioeconómiccs que afectan a la comunidad.

f) Velar por que las unidades de ia dirección sistematicen el trabajo realizado y mantengan catastros

actualizados.

g) Velarporel buen usodelos recursos asignados a la Dirección.

h) Velar por que las unidades de la dirección desarro¡len trabajo asociativo íntra y extra municipal de

acuerdo a los objetivos de sus programas de trabajo.



i) Velar por que los programas oe trabajo se desanollen de acuerdo a los ejes temáticos definidos en

las reuñiones técnicas del equioo de diseco.

j) Velar por que las unidades cuenlen con elem¿ntos, maieria¡es iécnims y fisicos y psimlógims de

acuerdo a la dispon¡b¡l¡dad presupuestana.

k) Convocar reuniones y entrevistas técnico-administrat¡vas con los distintos estamentos de la

dirección,

l) Participar de las reuniones Consejo Drrectivo.

m) Coordinar el área social del municipio en situaciones de emergencia.

n) Cumplir otras tareas que le asigne el Alcalde, para el mejor logro de los objetivos del servicio que

administra, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones,

Sus departamentos son:

¡lrtrculo 15': Departanienio dc Cestión ), Ase-soría Técnica, esta unidad depende

directamente de la DIDECO y sus funciones son las siguientes:

El deparlamento de Gestión y AsesorÍa Técnica tiene por objetivo apoyar y asesorar al D¡rector y a las

iistintas unidaCes de la Dirección de Desarollo Comunitario en el diseñ0, implementac¡ón, seguimiento y

evaluactón de los programas anuales de trabajo. sus funcicnes son:

a) Asesorar la pertinenc¡a del uso de los recursos financieros en función del cumplimiento de los

objetivos de la Dirección.

b) Apoyar permanentemente la gestión técnica y adminiskativa a las unidades responsables de

ejecutar los programas ce la Dirección,

c) Velar por que los lineamientos pertinentes para el desafTollo de los programas correspondientes a

cada unidad se adecuen en funciones de los principios de las Políticas Sociales del país, el

Sistema de Protección Social, el PLADECO y el presupuesto municipal anual.

d) Apoyar a las distintas unidades de la Dirección en la s¡stematización del trabajo realizado y la

mantención de catastros aclualizados.

e) Realizar análisis técnico-financieros de las unidaCes y programas de la Dirección, para validar la

pertinencia y oportun¡dad de los gastos.

f) Monitorear los avances técnicos y financieros de los programas y proyectos del Sistema de

Protección Social.

g) Velar por el buen uso de los recursos asignados a la dirección.

h) Apoyar a las unidades de la dirección en el desanollo de un trabajo asociativo intra y extra

municipalde acuerdo a los objetivos de sus programas de trabajo.

i) Monitorear que los programas de trabajo se desarrollen de acuerdo a los ejes temáticos deflnidos

en las reuniones técnicas del equ¡po de diseco.

j) Participar en reuniones y entrevistas técnico€dministrativas con los distintos estamentos de la

dirección.

k) Cumplir otras tareas que le asigné el director, para el mejor logro de los objetivos del servicio que

adminiska, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones.

;{r[ít:rrlo i (r": Departamentt-r rle Protección Social, esta unidad depende directamente de la

DIDECO y sus funciones son las siguierrtes:



Contribuir al rneloramiento de ia tairdad rle vlCa de los habitantes de la comuna, que se encuentran en

condicrones de vulnerabilioao social y ucorrómica, por medio de facilitar ei acceso a los beneficios del Sistema

de Protección Social, oe facri¡tar ia pcstulación a ia red de subsidios del Estado, y de la generación de

iniciat¡vas propias en apoyo a las personas y familias más carentes de la comuna. Sus funciones son:

a) Elaborar programa de trabajo anual, supervisar y evaluar su cumplimiento. En función de los

principios de las Políticas Sociales del país, el Sistema de Protección Social, el PLADECo y el

presupuesto municipal anuai.

b) Controlar y apoyar permanenGmente la gestión iécnica y adminiskativa de las unidades que

componen el departamento.

c) Elaborar lnforme de Gestión del Departamento.

d) Participar de las reuniones técnicas citadas por la Direrrción, Y en cada una de las reuniones que

favorezcan el trabajo asoc¡ativo, la coordinación técnicá o la rncorporación de nuevas herramientas

para el mejor desempeño de su lunción,

e) Velar por el buen uso de los recursos :stgnados al cepartafiEnto

0 Participar en acciones requeridas por el Comité de Emergenc¡a, tales como prestar atención y

auxilio transitorio a famil¡ar atectadas o Camnificadas

g) organizar, adm¡nistrar y Éjec,rlar e: sistgma de esratifica4ión social, a fin de focalizar

adecuadamente los benefcios sociales y subsidios de ¡e red social.

h) Articular los distintos programas del Sistema de Protección Social, generando las redes necesarias

para garantizar el oportuno acceso a los benefrcios que éste entrega.

i) Difundir, administrar y ejecutar los distintos tipos de subsidios que canaliza el Estado a través de las

munrcipal¡dades, como son las pensiones solidarias, los subsidios familiares, el subsidio al consumo

de agua potable y otros.

j) Difundir, orientar y evaluar las postulaciones a las d¡stintas becas que otorga el Estado y el

munic¡pio para lcs estudiantes de la mmuna.

k) Proporcionar atención a las necesidades de los grupos famihares vulnerables mediante la ejecución

de programas municipales o ls administracion de programas sociales de carácter integral y/o a

través de la derivación a otros programas,o servictos de la red estatal o particular.

l) Manejo de información respeotü a los programas promocionales que se desarrollan en la DIDECO,

a fln de gestar la inmrporación de los. sujetos de atención a estos programas, cuando cumplen con

el perfil requerido.

m) Organizar entrega de juguetes a niiics de Ia comuna en navidad,

n) Responsable de la evaluación sooal de postulantes a otros beneficios asignados a través de otros

Departamentos Municipales, de acuerdo a las d¡ferentes Ordenanzas Municipales vigentes.

o) Mantener registro de estadísÍca actualizado a fin de sistematizar la información que permita la

elaboración de diagnósticos comunales.

p) Cumplir otras tareas que le asigne el Director de Desarrollo Comunitano o el Alcalde, para el mejor

logro de los objetivos del Servicio que admin¡stra, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones.

1\rticulo .17': Departalnerrao rle üt-,strón l.err itori¿rl, esta unidad depende directamente de

la DIDECO y tiene por objeto contr¡buir al desarrollo integral de Ia comunidad Vallenarina, promoviendo la

participación, organización y fortalecimiento de la comun¡dad y sus organizaciones, permitiendo así la

incorporación activa de nliestra poblac;on e¡ la conslrucción de sus espacios locales y las soluciones a sus

problemas y necesioades. Sus funciones son:
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a) Elaborar programa de trabajo anu¿¡, superyisar y évairar su cumplim¡ento. En función de los

principios rle las Po!íticas Sociates del pais. el Sistema rie Protección Social, el PLADECO y el

presupuesto r¡unicipal anual.

Controlar y apoyar permanentemente la gestión técnica y administrativa de las unidades que

componen el departamento.

Elaborar lnforme de Gestión del Deparlamento.

Velar por el buen uso de los recJrsos as¡gnados al Departamento,

Participar de las reuniones técnicas citadas por la Dirección y en cada una de las reuniones que

favorezcan el trabajo asociativo, la coordinación técnica o la incorporación de nuevas henamientas

para el mejor desempeño de su función.

Asesorar a las organizaciones de la comunidad en todas aquellas materias que permitan facilitar su

constitución y funcionamienro y la plena aplicación de la Ley N 019.418 sobre juntas de Vecinos y

organizacjones mmunitanas.

Fortalecer el trabajo de las oqanizaciones tenitoriales y func¡onales, prestándoles asesoria técnica

y capacitación permanente, fomentando su desarrollo y efect¡va participación en el ámbito

sociopolít¡co de la comuna.

Difundir, ejecutar y evaluar oogramas dc interuención temtorial para fortalecer las organizaciones

comunitarias, capacitar y fonnar.agentes sociakis; desanoliar iniciativas sectoriales y mantener

canales de comunicac¡ón flu¡dos entre la comunidad y la Autondad local.

Desarollar actividades mas¡vas de difusión y promoción social con las dist¡ntas unidades territoriales

de la comuna,

Gestionar respuestas a las solicitudes de las organizaciones comunitarias en general.

Asesorar a las org¿nizacicnes sociales en su proceso de postulación a los distintos fondos

concursables existentes, de modo de potenciar su gestión sccial.

Diseñar, aplicar y actualizar permanentemente los sistenras de regisko de las organizaciones

sociales y maniener lnfomación actualizada de los antecedentes e historia de las organizaciones

temtonales y funcronales.

Sistematizar expenencias e infonnar a las diferentes instancias municipales de los avances y

necesidades detectadas, a fln de tomar medidas para una intervención más efectiva.

Realizar catastros de las organizaciones comunitanas y ias infraestructuras relacionadas y

mantenerlos actualizados.

Cumplir otras tareas que le asrgne la directora de desarrollo comunitario o el Alcalde, para el mejor

logro de los objetivos del sewicio que ad¡"rxnistra, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones.

b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

i)

i)

k)

r)

m)

n)

o)

¡\rticulo i[i": Departame ¡lt,¡ iic Drsar'¡'i:]io Soci¿1, esta unidad depende directamente de la

DIDECO y tiene por objeto contnbuir al abcrdaje de temálicas sociales específicas relacionadas mn las

necesidades y requerimientos de determinados grupos y segmentos sociales, o determinadas poblac¡ones

focalizadas, mediante programas especializados conven¡dos con el Estado y sus lnstituciones, o generados

con recursos municipales. Sus funciones son:

a) Elaboración plan de trabajo anual del departamento, supervisar y evaluar su cumplimiento.

b) Elaboración de programas proyectos especíl¡cos según tem{ticas a abordar, considerando la

política social del pais y local.

c) lmplementación de programas especiflcos en las diferentes etapas de los procesos.

d) Capacitar, apoyar asesorar técnicatnsnte a los equ¡pos profesionales según temáticas y

propuestas v metodologías sociales
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e)

f)

s)

Administrar recursos financiercs de ios programas según presupuestos aprobados.

Realrzar monitoreo, apoyo supervisrón a equipos de t!'abajo en relación a programas específicos y

funciones asignadas

Partic¡par de las reuniones técnicas citadas por la dirección y en cada una de las reuniones que

favorezcan el kabajo asociativo, la coordinación técnica o la incorporación de nuevas henamientas

para mejorar el desempeño de su función.

Apoyo técnico y metodológico en la elaboración de nuevos programas sociales para la comuna,

Difusión y orientación para acceCer a los Programas del Departamento.

Cumplir otras tareas que le asigne Ia directora de desarrollo comunitano o el Alcalde, para el melor

logro de los objet¡vos del servicio que adminiska, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones,

h)

r)

i)

.^i,ti,-Lrlo 1c.]": Departamento de For¡rento Plociuctivo, esta unidad depende directamente

de la DIDECO, el departamento de desanollo económico local tiene por objetivo fomentar y dinamizar la

economia local, rnediante el aprovechamiento eliciente de los recursos existentes de la mmuna, estimulando

el crecim¡ento emnómico, la creación cie empieo, la capacitación laboral, y el fortalecimiento de las

microempresas, mrnería, fortalecer la asociatividad de las organizaciones, fortalecer la actividad turística con

el objetivo de mejorar la c¿lidad de vida de las personas,

El departamento de Fomento Produqtivo debe cumplir las siguientes funciones:

a) Coordinar la acción de todos los agentes de desarrollo económico, tanto públicos mmo privados,

iNIEMOS; OMIL, OTEC, MICROEMPRESAS, TURISMO, MINERiA, AGRICULTURA, SERNAC, COMO

externos al municipio, para la implementación y ejecución del Plan Estratégico de Desarrollo

Económico Comunal.

b) lncentivar inversiones de todos los sectores económicos y product¡vos existentes en la comuna.

c) Emprender acciones que propicien el establecimiento de encadenamientos productivos entre

empresas de la Comuna.

d) Promover la responsabilidad social empresarial, estableciendo acciones con los organismos

pertinentes del Estado.

e) ¡,4antener información en red y coordinación con otros servicios públicos y privados que apoyen la

inversión económica para el desarrollo sustentable de la comuna. Proveer de información e

incentivar el uso de instrumentos de capacitación entre las empresas de la comuna.

f) Coordinar y generar alianzas, a través de la Alcaldia, con oiras rnstituciones públicas y organismos

privados, onentadas a proyectos de desanollo local integrados a proyectos de otras comunas.

g) Formular programas de atracción de recursos para la comuna, en conjunto con todos los actores

involucrados.

h) Mantener información de los sectores y activ¡dades mn potencialidades de desarrollo, mmo

asimismo, los proyectos que se hayan elaborado sobre el particular.

i) Representar al municipio ante las mesas territoriales de fomento productivo de servicios mmo Fosis,

Sercotec, Corfo, lndap y otros relacionados que funcionen en su reemplazo.

l) Def¡nir el perfil económico de la comuna y analizarlo en función de su entorno espacial, comunas

vecinas, región, país y contexto internacional.

k) Crear una red de información y promoción con los agentes económicos comunales y de los apoyos

al fomento productivo dispueslos desde el n¡vel central del Estado.

l) Promover la formalización de las actividades productivas de la comuna como altemativa de

desarrollo sustentable y crecimiento.
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m) Ejecutar convenios suscritus entre el municipio y ios servicios regionales, orientados a la

descentralización del Estado, en beneficio de los sectores de cornercio y productivos de la comuna,

n) Curnplir con ias demas funciüngs que ie encomiende su jefatura, de acuerdo a la naturaleza de sus

funciones y que estén dentro del marco legal.

;1rlíi:ulr 20': Deparlanicnto dc Cui¡Lrra, 'i'urisnro e lrientidad Local, esta unidad

depende directamente de la DIDECO, tiene por objeto contribuir al desarrollo cultural de la comuna,

procurando generar espacios a las diversas expresiones artístico-culturales, rescatando y promoviendo el

patrimonio histórico cultural local, y creando acciones de extensión cr.¡ltural para los habitantes de la comuna,

Sus funciones son:

a) Generar una estrategia de mediano y largo plazo que incluya una perspectiva integral considerando

las áreas de cultura, turismo, rnuseo, bil ioteca y oficina de Asuntos lndígenas.

b) Realizar plan de trabajo anual orientado a iniciativas culturales con identidad, con una mirada que

rescate y resguarde las características propias del territorio,

c) Incorporar lineamientos desde los instrumentos de planiflcación y gestión: PLADECO, PLADETUR,

Plan Cultural, etc.

d) Trabajar de rnanera colaborat¡va con artistas, gestores culturales, líderes sociales, organizaciones,

corporación cultural y corunidad en .general, .para ei involucramienlo act¡vo en iniciativas del

Departamento.

e) Buscar apoyo a través de fondos regionales, nacionales e internacionales, con el objetivo de

promover la realización de actividades culturales, artísticas y turísticas con participación de la

comunidad.

f) Promover y difundir centros de interés turístico de la Comuna, generando redes de colaboración a

nivel Provincial, Regional, Nacional e lnternacional.

Al'tirulo 21': Departarnenlo .le Deporte y Estilo de Vida Saludable, esta unidad

depende directamente de la DIDECO y sus funciones son las siguientesl

a) Generar una estrategia de mediairo y largo plazo desde una visión multidisciplinaria e integral que

valore Ia actividad física y la récreación como pilares relevantes en la promoción de un estilo de vida

saludable.

b) Elaborar un plan de trabajo anual que contribuya en la promoc¡ón de un estilo de vida saludable en la

Comuna.

c) Incorporar lineamientos descie los instrumentos de planincación y gestión política nacional de

deportes, plan regional y comunal de deportes, PLADECO, etc.

d) Trabajar de manera colaborativa con los distintos actores territoriales ligados al deporte, tanto de

carácter central como local, por ejemplo: Instituto Nac¡onal del Deporte, SERE¡/l del deporte,

organizaciones deportivas y recreativas de la comuna, corporación municipal de deportes, juntas de

vecinos, deportistas destacados, lideres y gestores deportivos, entre otras entidades aflnes, para el

involucramiento activo en las ¡niciativas del Departamento.

e) Optimizar el uso de las diversas instalaciones deportivas municipales, para el desarrollo del plan

estratégico anual,

0 Buscar apoyo a través de fondos públ¡cos concursables, asi como alianzas con el sector privado de

nuestra comuna, con el objetivo de fortalecer y diversificar la ofena deportiva municipal.



g) Promover y oifundir las actividadcs Cel deparlamento a través de los medios de difusión dispon¡bles,

para aumentar la cobertura y el conocimiento de la oferta programática por parte de la comunidad.

CAPITULO V

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

Artícrrlo 22': l-a Dirección ile 'l'ránsito y'fransporte Público, tiene las siguientes

funciones

a) Aplicar las normas generales sobre Tránsito y Transporte Público en la comuna;

b) Otorgar y renovar licencias de conducir,

c) Otorgar y renovar permisos de circulación.

d) Planificar y controlar progranras de mantenc¡ón de señales de tránsito.

e) Velar por la instalación, mantención y retiro de las señales de tránsito que corresponda.

0 Preparar informes técnicos a solicitud de las autoridades correspondientes.

g) Informar para autorizar reconidos de la loco¡noción colectiva de la comuna.

h) Autorizar el funcionamiento de escuelas de Conductores Clase B.

i) Confeccionar informes semestrales y anuales referentes al otorgamiento de licenc¡as de conducir.

j) Confecc¡onar informes anuales relacionados con el otorgamiento de permisos de circulación.

k) Prestar apoyo en actividades y efemérides durante el añ0.

l) Realizar actividades de educación de tránsito con Proyecto "Transitín".

m) otras funciones que la Ley señale o que la autoridad superior le asigne, las que ejecutará a través

de la unidad que mrresponda, de coñformidad a la legislación vigente.

n) Proponer al Alcalde, para su aplicación, normas sobre circulactón, detenc¡ón, estacionam¡entos de

vehículos, horarios de carga y descarga, tráns¡to peatonal y funcionamiento de comercio en las vias

públ¡cas como cualquier actividad que afecte la circulación vehicular o peatonal,

o) Velar, en mordinación con Carabineros de Chile, inspectores Fiscales y departamento de

lnspección de la l\,lunicipalidad del cumplim¡ento de las disposiciones legales en materia de tránsito

y transporte público eñ la comuna.

p) Coordinar ia ejecución de proyectos viales con la Dirección de Obras Municipales, Secretearía

Comunal de Planiflcación y Secpla externas,

q) Evaluar los Estudios de lmpacto Vial en conjunto con el departamento de Ingeniería y Señalización

del Tránsito y solicilar su aprobación a la Seremide Transporte y telecomunicaciones de la región.

r) Determinar el sentido de circulación de vehículos, en coordinac¡ón con los organismos de la

Administración del Estado competentes.

s) Señalizar adecuadamente las vias públicas.

t) Actuar como secretario ejecúlivo en las materias de efemérides que son realizadas en la comuna,

convocar a reuniones, diseñar programas y ccordinar las acciones que sean necesarias.

Los Departamentos dependientes de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, tendrán las

siguientes funciones:

Articulo 2.1": Fil Departamcrrro de Lrcencia cie Conducir, esta unidad depende

directamente de Tránsito y sus funciones son las siguientes:

ut



a) otorgar, renovar, restringir c denegar lrcenc¡as para conducir vehícuios de acuerdo a la normativa

vigente.

b) Solicitar certificado de anlecedentes al Registro Nacional de Conductores.

c) Efectuar los exámenes coresponCientes para otorgar las licencias de conduc¡r o para otros fines, a

través de su Gabinete Psimtécnico.

d) l\rlantener un registro de las licencias de conducir otorgadas y denegadas.

e) lnformar al Reg¡stro Nacional de Conductores las licencias otorgadas o denegadas y los controles

efectuados a los conduclores.

f) Efectuar el giro de los derechos municlpales relat¡vos a los permisos y servicios que otorga.

¡\rliculo 24": El Departamento de Permisos de Cil'culación, esta unidad depende

directamente de Tránsito y sus funciones son Ias s¡guientes:

a)

b)

c)

d)

e)

otorgar y renüvar los permiscs de circulac¡ón de acuerdo a la normativa vigente

l\¡antener un Registro Comunal de Permisos de CircLrlación otorgados.

Solicitar. aprobar o rechazar los traslaaos de Registrc comunal de Pemisos de Circulación

Emitir el giro del ¡mpuesto por permiso de circuiac¡ón de los vehículos reg¡strados.

Apoyo en la toma de exámenes Psicotecnicos.

Estud¡ar y proponer medidas de regularización y mejoramiento de los sistemas de tráns¡to en la

Comuna.

Planificar y conkolar programas de mantención de dispositivos de señalización de üánsito.

Diseñar programas de educación de tránsito en la comuna a través de proyecto "Transitin",

Demarcar señalizaciones de tránsito en la comuna.

lnstalar señalizaciones de tránsilo en la comuna.

Realizar campañas de seguridad mensua! en la comuna Junto a olros servicios e instituciones.

Evaluar los informes viales EISTIJS y análisis vial básico (AVB) junto a los departamentos asesores

municipales y de servicios públicos.

Articirlo 25": lll llepartartrento De'Vraiidad llrbana, esta unidad depende directamente de

Tránsito, y sus funciones son las siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

Arlículo 26o: El Dcpartamonto clc f nspccción dc I'ráns:to Tendrá las Siguientes
Funciones

a) Fiscalizar e¡ cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Tránsito y Transporte Público

en la Comuna.

b) Llevar un control de las infracciones cursadas por mater¡a.

c) Coordinar ¡nspecciones perió,Jicas junto a carabineros de chile y el departamento de fiscalización del

¡,4inisterio de Transporte y telecomunicac¡ones.

d) Efectuar programas d¡arios de f¡scalizac¡ón en la comuna, sector uóano y rural.

.,\r'tÍruL¡ 27': La Secreta¡'ía tie i¿ l)ireccró¡r de Tránsito cumplirá las siguientes funciones:

a) Atención de Público en forma personal y telefónica para entregar información sobre licencias de

conducir, permisos de c¡rculacton y oros.

b) Registro de la conespondencia recibida.

c) Respuesta de la correspondÉncia cuando corresponda,

W



d) Apoyo en ia.toma de exá ienes teóricos a los contribuycntes que concurran a obtener licencia o

renovar licencias de conducir

e) Atención de púolico en fc,rmJ personal o telefónica para entregar información referente al

Departamento.

f) Llevar el control de los pernrisos, fenados, horas extraordinarias y horario diario con informe mensual

de los funcionanos de la Dirección. Llevar el control mensual de la gest¡ón de la Dirección de

Tránsito para ser enviado a la Unidad encargada de Transparencia.

g) Atención de reuniones que lleva a efecto el Director de Tránsito.

Artíc¡,lLr 2!l': Cabinr,te Pslcotécni,.:o al cual le Conesponderá:

a) Toma de exámenes fisicos (sensorrétricos) relativos a: agudeza visual, Perimetría, visión diurna y

nocturna, encandilamiento, recuperación. visión de colores, audionnetria,

b) Toma de exámenes síquicos (ps¡cométricos) relativos a: reacción, Doordinación.

{APíTULO I,'!

DIRI]CCION $E OBRAS MUNICIPALES

A¡'ticuio Z9': l,a'dirccciói1 dc Obra3 Munrcipalel es la unidad que tiene a su cargo las

siguientes funciones: l

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de urbanismo y Construcciones, del

Plan Regulador Comunal y de las crdenanzas correspondientes, para cuyo efecto gozará de las

siguientes atribuciones específicas:

1, Dar aprobación a las subdivisiones de predios urbanos y urbano+urales,

2, Dar aprobación a los proyectos de obras de urbanizacrón y construcc¡ón.

3. Otorgar los permisos de edificación de las obras señaladas en el número anterior.

4. Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta ei momento de su recepción, y

5. Recibirse de las obras ya citadas y.autorizar su uso.

6. Fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplim¡ento de las disposiciones legales y técnicas

que las rijan;

7. Aplicar normas ambientales retácionadas con obras de construcción y urbanización,

8. Confeccionar y mantener actualizado el catasti'o de las obras de urbanización y edificación

relacronadas en la comuna.

9. Ejecutar medidas relacionadas con vial;daC urbana y rural;

10. Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a

través de terceros;

11. Colaborar con otras un¡dades en la elaboración, ejecución y control de programas sociales

relacionadas ccn materia de sLi competencia.

12. En general, aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la comuna.

Los departamentos dependientes de Ia Dirección de obras tendrán los siguientes objerivos funciones

especificas:

Arrículo lJ0': Departamelrfr) ri rr Iiei'¡ción de Obras, est¿ unidaC depende directamente de

la DOI\,,l y sus funciones son las siguientr;o:



n-r¡
@

a)

b)

Elaborar los proyectos de obras nrunicipaies de ccnstrucción y urbanización;

Colaborar con la Secretaría Con¡n¿l de Planifcación en la elaboración de bases y especif¡caciones

técnicas de las propuestas para li contratación de obras municipales;

Fiscalizar el cumplim¡ento de los contratos de las obras licitadas.

Procurar la mantención del alumbrado público y ornamentalde propiedad municipal;

Revisar perjódicamente el estado del alumbrado público, a objeto de solicitar su reposición y

mantención;

Elaborar proyectos de alumbrado público conforme a la normativa vigente.

Elaborar proyectos para conservar, reponer y construir aceras y los pavimentos de las calzadas en

condición apropiada para la circulación vehicular y peatonal,

Elaborar y ejecutar los proyectos de vialidad urbana y rural que conespondai

Elaborar juntamente con la Secretaría Comunal de Planiflcación las especificaciones técnicas de las

propuestas para la contratación de ejecución de obras relacionadas con las aceras y pavimentos; y

Fiscalizar el cumplimiento de los contratos de las obras licitadas.

c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)

Et departamento de Edificación, Urbanización e lnspección. con las siguientes funciones

Ár-tícirio 31': Departarlenro de Edificación y Urbanización, esta unidad depende

drrectamente de la DOM y sus funciones son las siguientes:

a) Revisar los proyectos de subdivisiones, lcteos, urban¡zac¡ones y de construcciones en la comuna;

b) Diseñar y estudiar proyectos de construcc¡ones específ¡cas para ocupar espacios en la vía pública,

procurando la mnservac¡ón y armonia arquitectón¡ca de la comuna;

c) Estudiar y verificar el estricto cumplim¡ento de las disposiciones legales, en los proyectos de obras de

construcción de la comuna

d) Aprobar los proyectos de fusión y suDdivisión de predios y de urbanización y construcción en general,

que realicen en áreas uóanas y/o urbano/ruÍales incluyendo obras nuevas, ampliaciones,

transformaciones y otras que determinen las ieyes y reglamentos;

e) Efectuar el giro de los derechos municipales que conespondan a los permisos y servicios otorgados

por la Dirección de Obras;

f) Otorgar los permisos y certificados reglamentanos para la ejecución y recepción de obras de

edificación en la comunal

g) Aplicar normas legales y técnicas para prevenir el deterioro ambiental.

h) Recibir las obras y autorizar su uso.

¡\rticulo 32': Departan-ren[o r.le lnspección, esta un¡dad depende directamente de la DOM y

sus funciones son las siguientes:

a) Fiscalizar el cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias, en la ejecución de las obras de

edificación, ampliaciones, remodelaciones y/o demoliciones de Ia comuna.

b) Fiscalizar el cumplimiento de la normativa vigente que regula la instalación de locales comerciales,

playas de estacionamiento, centros de enseñanza, hoteles, restaürantes, etc.

c) Realizar tareas de ¡nspección de oDras en uso a fin de venfrcar el cumplimiento de las disposiciones

legales y técnicas que los ngen.
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Artículo 33": Departamento rir Catastros y A|chivcs, esta unidad depende directamente

de la DOM y sus funciones son las siEuEntes:

a) Elaborar y mantener actualizado el catastro de las obras de urbanización y edificación real¡zadas en

la Comuna,

b) Emitir los informes sobre uso del suelo y sobre otros aspectos técnicos relativos a la construcción y

urbanización necesarios para el otorgamiento de patentes, permisos y concesiones de bienes.

c) [.4antener el archivo de la documentación de la dirección de obras.

Artículo 34': La Dirección De lvledio Ambiente, Aseo Y Ornato tiene Las Siguientes

Funciones Generales:

a) Aplicar en lo que corresponda las normas de la Ley N o 19.300 sobre Bases de Medio Ambiente y las

demás que den competencia a las municipalidades a este respecto.

b) Fiscalizar el aseo de ias vias públicas, parques, jardines y en general, de los bienes nacionales de uso

público existentes en la comuna.

c) Fiscalizar el servicio de extracción y disposición final de la basura, y en su caso efectuar el control del

servicio encomendado a terceros mediante concesión.

d) La construcción, mnservación y administrac¡ón de las áreas verdes de la comuna, así como también

las relativas al ornato.

e) Colaborar con la Secretaría comunal de Planificación en la elaboración de las bases administrativas y

técnicas relativas a las concesiones de aseo, de áreas verdes, de omamentación y otros contratos

relacionados con el aseo y ornato de la comuna.

f) Otras funciones que la Ley señale o la autoridad superior le asigne, las que ejecutará a través de la

unidad que conesponda, de conformidaC a la legislación vigente.

Los departamentos dependientes de la Dirección Medio Ambiente, Aseo y Ornato son los sigutentes

It¡'t jcu ro lJ5": Dcpartarnento rlc Mctlio Aurbiente, esta unidad depende directamente de la

dirección de l\4edio Ambiente y sus funciones son las siguientes:

a) Procurar la protección y el fomento Ce la salubridad de los habitantes de la comuna, med¡ante el

desarrollo de programas onentados a evitar que las condic¡ones ambientales modifiquen, en forma

adversa, el bienestar de los diversos ámbitos de la comuna.

b) Realizar acciones destinadas al saneamiento ambiental y a proteger la salud de la población, de

acuerdo a las normas que ¡mparta el Serv¡cio de Salud, refendas pr¡nc¡palmente a la detección y

control de plagas provenientes de animales doméstrms.

c) Velar por el cumplimiento de las normas, planes y programas que haya impartido o imparta el

l\tlinisterio de Salud, relacionado con la mateña de su competencia.

d) Coordinar con okas unidades municipales a aines, las acciones extraprogramáticas que tengan

relación con la salud pública deniro de las normas legales vigentes.

e) Controlar los factores patógenos ambientales de forma que permitan aplicar normas de prevención

epidemiologica.

CAPITULO VII
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO



e*
f) Ordenar, de acuerdo a pnoridades y con criterios epidem¡ológicos, las áreas problema con relación al

ambiente.

S) Elaborar y desanollar program¿s dé hlgene y protección del medio ambiente como asimismo otros

programas que tiendan a la prevención, detección y tratamientc de enfermedades contagiosas, en

coordinación con entidades privadas y con organismos del ¡¡inisterio de Salud y departamento

eléctrico.

-,\r'tír'ülo :36": Departamento Servicro a La Comunidad, esta unidad depende

directamente de la l\4edio Ambiente y sus funciones son las siguientes:

a)

b)

c)

d)

Abastecimiento de agua potable rural

Retiro de escombros en la vía pública

Traslado de infraestructuras para aclos públicos

Apoyo cuadrilla camión 3/4.

Atticrrlu 37": Departamcntr¡ /{sct¡ Ct;ntt¡nai, Arcas Vercles, Barrido De Calles y

Vcrtcdcro, esta unidad depende directamente de Medio Amblente y sus funciones son las siguientes:

a) lnspección técnica de los seN¡cios concesionados (remlección de res¡duos sólidos, banido de

calles, manejo y manutención de vertedero mun¡cipal, y mantención de áreas verdes en la

c0muna.

b) lnstalación o retiro de canastillos, lutocares y basureros.

c) Creación y mejoramiento de áreas verdes.

d) Fiscalización o botaderos de escombrcs, camiones fleteros.

e) Eliminación de microbasurales.

/rrLículo 3B': Departamento éclrico, esta unidad depende directamente de Medio Ambiente

y sus funciones son las siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

lnspección Técnica al Servicio de l\.,lanutención de Alumbrado público

Estudios de ahorros de energía eléctrica.

Reparación e instalación de luminarias.

Proyecto de extensión de redes eléctncas

Apoyo en la instalación de energía eléctrica en actos públicos.

,,¡, r'tículo 39": Existirá un Ase sor del llircctor, el cual tendrá como función principal de

asesorar en el proceso de presentación de estudios de impacto Amb¡ental que se presenten ante el

0rganismo competente y de todas las observaciones que a dichos estudios se realicen.

CAPITULO VIII
DIR§CCION DE ADI'4INISTIIACION Y FINANZAS

Articulo 40": La Dirección De Adlninistración Y Finanzas Tiene Las Siguientes

Funciones:

a) Asesorar ai alcalde en la administración del personal de Ia Municipalidad, y



0) Asesorar en la administrac¡ór frri an¡,e¡a rJe ios bienes munic¡pales, para lo cual le corresponderá

específlcamente:

1. Estudiar, calcular, proponer y regular la percepcion de cualquier tipo de rngresos municipales.

2. Colaborar con la Secretaría Comunai de Planificación en la elaboración del Presupuesto

Municipal,

3. Visar los decretos que irroguen gastos o generen recursos.

4, Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la contabilidad nacional y

con las instrucciones que al respecto imparte la Contraloria General de la Repúblic€,

5. Controlar la gestión financrera de los recinlos y/o empresas municipales.

6. Efectuar los pagos municipales, manejar la cuenta corriente bancaria respectiva y rendir

cuenta a la Contraloría General de la República.

7. Recaudar y perc¡bir los ingresos municipales y fiscales que corespondan.

8. otras func¡ones que la Ley o la autoridad superior le asjgne, las que ejercerá a través de la

unidad que conesponda. Ce conformidad a la legislación vigente.

Los departamentos dependientes de la Direcc¡ón de Administración y Finanzas son los siguientes

Artícuio 41o: Depártanrento iie ÉefsOrral v RécLrrsus llurnanos, esta unidad depende

directámente de la DAF y sus funciones son las siguientes:

a)

b)

c)

Administrar el sistema de persorial de la Munic¡pal¡dad, aplicando las técnicas de selección,

descripción, especificación y evaluación de los cargos.

Mantener registros actual¡zados del personal en los cuales se cons¡gnen matenas relacionadas con

nombramientos. calif¡caciones, promociones, escalafones, med¡das disciplinanas, permisos

administrativos, feriados.

Velar por la adecuada designación y distribución del personal en las diferentes un¡dades

municipales y aplicar las normas sobre carrera funcionaria.

Estudiar y programar, previ¿ coordinación mn las jefaturas muniopales, la capacitación del

personal.

lnstruir a las distintas unidades municipales sobre las materias técnicas de personal, para su

eJercrcr0.

Disponer, en forma oporluna y eficiente, los recursos humanos necesarios para el desanollo de las

tareas municipales.

Ejecutar y tramitar los derechos y obligaciones de carácter adminiskativo que corresponde a los

funcionarios munic¡pales de acuerdo a las normas vigentes.

Tramitar los nombramientos, renunc¡as y otras desvinculaciones, los permisos administrativos y

feriados del personal rnunicipal.

Efectuar la tramitación administrativa de las resoluciones finales de los sumarios e investigaciones

sumanas de la Municipalidad, y el registro de estos actos, velando por el cumplimiento de los plazos

en estas actuac¡ones.

Desanollar las políticas y pianes de capacitación que apruebe el alcalde.

Programar y apoyar los procesos para proveer los cargos vacantes,

Programar y apoyar el proceso de evaiuación del desempeño del personal municipal, de acuerdo al

Reglamento respectivo.

f)

d)

e)

s)

h)

i)

i)

k)

r)



m) Preparar y actualizar los esrdlalcnes del persortal, manreniendo al día los registros

conespondientes.

n) Proponer y supervisar normas de hlgiene y ambientación en los tugares de trabajo.

o) Apoyar al Comité Paritario en la elaboración y propuestas de programas de prevención de riesgos,

p) lmplementar y fiscalizar los sistemas para el control de la asistencia y el cumplimiento del horario de

trabajo del personal municipai,

q) ¡nformar a Remuneraciones las modificáciones inherentes a los sueldos del mes siguiente, para su

proceso, a más tardar el 05 del mes siguiente de cada mes considerando lo siguiente:

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

Nombramientos y ascensos, con indicación si la persona nombrada está afecta a

incompatibilidad de sueldo, afiliada a AFP o régimen general;

Renuncias o vacancias de cargos;

Atrasos e inasistencias

Reconoomiento y/o suspensión de cargas familiares;

Licencias pre y postnatales,

Personal acogido a subsidio por accidentes de trabajo,

l\,lanejar ionoos para pagas dg Anticipos de Viáticos, Pasajes y Combustibles y realizar las

rendicicnes de cuentas.

Elaborar los informes, trimestrales relativcs a personal que deben ser enviados a los

organismos pertinentes,

Efectuar la entrega diaria de combustible a los vehículos municipales.

Asumir cualquier oka función que le señale la Ley o el alcalde, en mnformidad con el

ordenamiento juríd¡co.

s)

10)

;\r trr:ui¡ 42': Oficina rle Re r¡ u neraciones, esta unrdad depende directamente del

Departamentc de Personal y sus funciones son las siguientes:

a) Calculary registrar ¡as remuneraciones del personal.

b) Confeccionar las clanillas de remuneraciones del personal de acuerdo a las normas legales

vigentes, y considerando ias vanaciones derivadas de nombramientos, ascensos, renuncias o

vacancias, atrasos, inasistencias, multas, reconocimiento de cargas familiares. licencias médicas,

retenc¡ones y descuentos.

c) Confeccionar las planillas de cotizac¡ones previsionales, descuentos vanos y emisión de cheques

respectivos.

d) Efectuar el pago de remuneraciones, retenciones judiciales y familiares, cotizaciones a cajas de

previsión y AFP, lsapres. Cooperativas, tSE, SERVIU, Cajas de Ahono de EE.pp., Asociaciones y

otros.

e) Emitir los certif¡cados que corresponda en relación con las rcmuneracjones del personal,

0 Efectuar el registro y conciliación de la cuenta corriente bancaria de remuneraciones y emis¡ón de

informe, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente.

g) Efectuar en coordinación con la sección contabilidad y presupuesto, el control presupuestario de

los gastos del personal,

At tícuio 43": IJclta rtarT rsni-it rir.i rio;rtabilitlad ). prr,sr,r 
i) uesto, esta unidad depende

drrectamente de la DAF y sus funciones son las sigu¡entes:

\tl,



a) Llevar la contabilidaC patrimoniai v pr¿supiJestaria en conformidad a las normas vigentes para el sector

municipal y mn ias insúucciones que la Contraloría General de la República tmparta al respecto,

emitiendo los informes requeridos.

b) Confeccionar el balance presupuestario y patrinnonial anual de la Municipalidad, proporcionando los

estados e informes contables que se requieran,

c) l\¡antener actualizado el valor de los activos y pasivos de la Municipalidad, en conformidad a los

inventarlos del patrimonio municipal, como igualmente el ajuste anual por revalorizaciones y

depreciaciones del mismo.

d) Controlar los ingresos y egresos de fondos municipales en conformidad con las normas presupuestanas

vigentes.

e) l\.4antener el registro y control de todos los documentos que den origen a ob gaciones de carácter

financiero de la Municipalidad con terceros.

0 Controlar y proponer las modificaciones presupuestarias que sean necesarias.

g) Refrendar internamente, imputado a los items presupuestarios que corresponda, todo egreso municipal

ordenado en las resoluciones alcaldicias, asícomo también ¡mputar los ingresos.

h) Exigir las rendiciones de cuentas a quienes corresponda.

i) Presentar rendiciones de cuenta a las entidades. por Íondos entregados y destinados a flnes

especÍficos.

j) Preparar informes periódims. -"n materia de inversiones, coordinando su acción con la Secretaría

Comunal de Planiflcación para .las modificaciones, ajustes, reducciones y nuevos programas y/o

proyectos que correspondan.

k) Formar, archivar y custodiar los expedientes de rendiciones de cuenta que deban mantenerse a

disposición de la Contraloría General de la República.

l) Confeccionar los informes mensuales presupuestarios y balance trimestrales que deben ser remitidos a

las distintas Instancias.

m) Confeccionar los informes de la dauda municipal, (pasivo municipal) y colocarla en la WEB y en la

Of¡cina de Pañes del Municipio para la consulta de terceros.

n) Autorizar las órdenes de compras emitidas por la Unidad de Adqu¡siciones.

o) l\4antener un registro del movimiento de las cuentas corrientes del Personal l\.4unicipal.

p) Firmar de cheques cuando los titulares de hs cuentas corrientes se encuentren ausentes.

q) Asumir cualquier otra func¡ón que le señale la Ley o el alcalde, en conformidad con el ordenamiento

juridico.

Artlculo 44": Oficina de adqr.usicione s, esta unidad depende directamente de la DAF y sus

funciones son las siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

Aplicar el Reglamento de Adquisicicnes y contrataciones.

Ejecutar el Plan de Compras de la municipalidad

Efectuar las adquisiciones municipales a través del portai Chile-compra, según la normativa vigente.

Proponer modiflcaciones de los programas respectivos según las variaciones de precios y condiciones

de mercado, velando por los intereses de la Municipalidad.

Emit¡r órdenes de compra, a través de los medios informáticos disponibles.

Recibir y clasificar las solicitudes de compra provenientes de las distintas unidades municipales.

Realizar cotizaciones de precios e inforntar de las conCiciones de mercado, de proveedores, costos

unitarios y otras materias de lnterés



h) Mantener registros de proveedores y efeútuar una precalifcación de ellos.

i) Colaborar con Ia Secretaría Comunal de Pla¡ificación en la elaboraoón de bases para las licitaciones

públicas de adquisiciones y confeccionar aquellas para las propuestas privadas, de conformidad con el

reglamento respectivo.

j) Elaborar y proponer normas específlcas para adquisiciones en base a las disposiciones y programas

aprobados.

k) Mantener archivos actualizados de órdenes de compra, facturas, propuestas y otros documentos afines.

l) Programar la atención oportuna de las d¡ferentes órdenes de compra, de acuerdo a la urgencia de cada

una de ellas.

m) Revisar las facturas recibidas de los proveedores, verificando su monto, rut, nombre, oden de mmpra

adlunta, etc.

n) Requerir de las distintas Direcciones los rospectivos certific¿dos de conformidad, ya sea por el material

recibido o del servicio prestado.

o) Firmar de cheques cuando los titulares de las cuentas corrientes se encuentren ausentes.

p) Asumir cualquier otra función que le señale la Ley o el alcalde, en conformidad con el ordenamiento

jurídico,

il¡'lícult; 45": Departamento de Rerltas Mllnicipales, esta unidad depende directamente de

la DAF y sus funciones son las siguientes: '

a) Tramitar las solicitudes de otorgamiento de las patentes municipales, comerc¡ales, industriales, de

alcoholes y profesionales de la comuna.

b) Efectuar los cargos de las patentes municipales, utilizando para ello, la herramienta informática, dentro

de los plazos establecidos para el efecto.

c) l\4antener actualizada las carpetas por cada contribuyente, con toda la documentación pertinente,

d) Tramitar el otorgamiento de los permisos municipales conforme a las normas establecidas para el

comercio ambulante.

e) Efectuar los anál¡sis contables respecto de las declaraciones de capital para efecto del cobro de la

respectiva patente.

f) ¡¡antener carpetas con la documentación de los bienes inmuebles que se encuenhen anendado, esto es

contrato, comprobantes de pagos, garantías, etc. Velando específicamente para que el pago de las

rentas se encuentren al día.

g) Habilitar y controlar el rol de patentes provisorias, informando al nivel superior, de los plazos que tienen

de vigencia, velando por la pertinencia de olorgar un nuevo plazo o no.

h) Aplicar la ordenanza de derechos por extracción de arena, ripios y otros materiales desde pozos

lastreros.

i) Aplicar la Ordenanza sobre Derechos, Permisos, concesiones y servicros,

j) Mantener actualizado la base de datos de los contribuyentes, en cuanto a nombres, domicilios, valor de

las patentes, capital declarado, deuda etc.

k) Confeccionar el rol de aniendos en el sistema computacional para su devengamiento y posterior pago.

l) Verificar en terreno, para efeCo del pago proporcional de la patente, los trabajadores de temporada y a

las empresas subcontrat¡stas, que puedan tener, según lo establecido en el art 4 0 N'8 de la Ley 20.033.

m) l\4antener un catastro actualizado de patentes limitadas, verificando su vigencia, pagos al dÍa, su

func¡onamiento, etc.



n) Planiflcar, ejecutar y controlar las acriv¡daCes de ramadas y feriantes que se realizan con mot¡vo de las

fiestas religiosas, y flestas pat,'ias, reglizando todas ias actividades necesarias para su correcta

ejecución.

o) Confeccionar informes, memos, certificados y otros que se emitan en el Departamento,

p) Habilitar, registrar y actualizar la situación de los letreros publicitarios camineros, y letreros en las vías

públicas de la ciudad.

q) Publicar semeskalmente en lugar visible, los listados de permisos otorgados, ordenados por via pública,

identificando los titulares y valores de cada uno.

r) Requerir del Sll, la información respecto a inicjación de actividades por parte de los contribuyentes para

proceder al cobro de las patentes comerciales.

s) Proponer descargos de patentes municipales, cuando se hayan agotado todas las instanc¡as de cobro,

labor a coordinar con el Departamento de lnspección y Cobranzas.

t) Asumir cualqu¡er otra función que le señale la Ley o el alcalde, en conformidad con el ordenamiento

jurídico.

Ártículr¡ 46': Oficina de Contlcl Fjnanciero dei Derecflo de Aseo y Casetas

Srnit¿ria s, depende directamente del Depanamento de Rentas Municipales, y tiene las sigu¡entes

funciones:

a) l\4antener y actualizar la base de datos con los usuarios del serv¡cio de aseo

Efectuar en el mes de octubre de cada añ0, el cálculo del Derecho de Aseo a cobrar en el año

siguiente, según la normativa vigente, e informar al SII dentro del mes de noviembre.

Efectuar los cargos de los Derechos de Aseo, utilizando para ello, la herramienta informática,

dentro de los plazos establecidos para el efecto.

l\.,lantener actualizada las carpetas por cada usuario, con toda la documentación pertinente.

Mantener y actualizar la base de datos computacional con los beneficiarios de Casetas Sanitarias.

l\,4antener y actualizar las carpetas con los beneficiarios de Casetas Sanitarlas, conformando el

expediente necesario.

Emitir certif¡cados de Ia s¡tuación f¡nanciera de los beneficiarios de Casetas San¡tarias.

Asumir cualquier otra función que le señale la Ley o el alcalde, en conformidad con el ordenamiento

jurídico.

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

ál'ticuio 47': De partamentfi de Tesorcria Municipal, esta unidad depende dhectamente

de la DAF y sus funciones son las siguientes:

a) Recaudar los tributos y ohos ingresos municipales a través de los sistemas informát¡cos habilitado para

ello.

Conservar y custodiar los fondos recaudados, las especies valoradas y demás valores municipales.

Recibir y conservar toda clase de instrumentos de garantÍa, extendidos a favor de la Municipalidad.

Efectuar el pago de las Obligaciones municipales,

Depositar en las óuentas cornentes autorizadas del Banco respectivo los fondos recaudados.

Establecer cajas recaudadoras en los lugares y por el tiempo que sean necesarios, para los objetivos de

la Municipalidad, dentro del ámbito comunal.

Efectuar la rendición mensual de cuentas de !a caja m'rnicrpal, con süs ajustes y conciliaciones

bancarias.

b)

c)

d)

e)

0

s)



h) Diseñar, implementar y mantener un archivo con los documentos que ¡ngresan y salen de la Tesorería.

i) Actuar como Martillero en los remates municipales.

j) Efectuar la liquidación de tos tributos municipales de conformidad al Código Tributario (Art.53, 54 y 55).

k) lnformar oportunamente a la Dirección de Administración y F¡nanzas las recaudaciones mensuales

lvlultas por Infracción a la Ley de Alcoholes, Multas de otras Municipalidades, Perm¡sos de Circulación

de otras Municipalidades, recaudac'ón de Permisos de Circulación que va al Fondo Común.

l) Elaborar informes, oflcios, cerlif¡cados que sean remitidos por el Departamento.

m) Mantener un registro de Registro Público de lnscripción de Marcas de Animales y emitir los certif¡cados

cuando conesponda.

n) [,4antener un Registro de Contribuyentes que adquieren Guías de Libre Tránsito.

o) [rlantener un registro de conkol de las Especies Valoradas,

p) Controlar y timbrar las boletas de Parquímetro.

q) l\.4antener los movimientos de fondos a través de los sistemas informáticos, respecto a los ingresos y

egres0s.

r) Remitir los cheques a proveedores, municipalidades, med¡ante oficios o depositarlos cuando lo soliciten.

s) Habilitar un libro de control de entrega de cheques,

t) Legajar, marcar y resguardar la documentación relativa a documentos de ingresos y egresos.

u) Firmar cheques como titular de las cuentas corrientes municipales,

v) Asumir cualquier otra función que le señale la Ley o el Alcalde, en conformidad con el ordenam¡ento

jurídico.

Artícuio ,lB": Dcpartarn.nto dc lnspeccién y Cobranza, esta unidad depende

directamente de la DAF y sus funciones son las siguientes:

a) Planificar la fiscalización externa que compete a la autoridad municipal en materias normativas, de

carácter tributarias y en general de supervigilancia comunal.

b) Programar y organizar los sistemas de control aplicables a la ¡ndustria, al comercio establecido y

ambulante que opere dentro de Ios lÍmites comunales.

c) Diseñar, implementar y mantener archivos para los documentos que lngresen o salgan del

Departamento,

d) Dlseñar o programar un calendario de conhol de lo dispuesto en la Ley de Alcoholes.

e) Colaborar con la Dirección de Tránsito, en el control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de

Tráns¡to, en conjunto con la autoridad policial.

f) Verificar en el terreno el efeclivo cumplim¡ento de la reglamentación vigente en materias de

mercados, mataderos y ferias libres.

g) Colaborar con la Dirección de obras Municipales en el control de normas relativas a edificac¡ón y

construcciones,

h) Realizar controles sobre ruidos molestos y contaminación ambiental, en coordinación con la

Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

i) Fiscalizar et comercio instalado en la vía pública, como asimismo los letreros de propaganda, a fin

de ev¡tar el entorpecimiento de la circulación vehicular o peatonal.

j) Denunciar al Juzgado de Policía Local respectivo las infracciones detectadas.

k) Efectuar conkoles sanitarios a la industria y el comerc¡o en general, dentro del ámbito de

competencia municipal.

l) Controlar el comercio clandestino en ferias libres y mercados.

m) Atender denuncias en terreno.

rr.?

I

I

I
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n)

o)

p)

q)

0

S)

r)

u)

v)

Hacer efectivas las resoluc¡ones alcaldicias que ordenen clausuras.

Realizar todas aquellas inspecciones que le encomiende la Jefatura, dentro de sus facultades.

Enviar notificaciones y citaciones a todos aquellos mntribuyentes deudores, ya sea por patentes

municipales, pennisos de circulación, aniendos, derechos de construcción y otros.

Efectuar conven¡os de pagos con aquellos contribuyentes deudores que lo sol¡citen, según la

normativa legal v¡gente.

Proponer fundadamente al director de deudas incobrables, para su análisis y posterior dada de baja,

si procediere,

Proponer programas especiales de recuperación de ingresos, por concepto de deuda morosa.

Elaborar nómina de Deudores morosos a los cuales se le debe seguir la cobranza judicial.

Elaborar informes, convenios, memorándum y otros documentos que despacha esa Unidad.

Asumir cualquier otra función que le señale la Ley o el alcalde, en conform¡dad con el ordenamiento

juridico.

Aplicar el reglamento vigente elaborado para el recinto.

Confeccionar el rolde aniendos en el s¡stema computacional para su devengamiento y poster¡or pago.

Conholar el consumo de agua por los diferentes locatarios, e incorporar el costo a los arriendos, en

forma proporcional, cuando se elabora el rol de aniendos. Elaborar informes financieros mn la

situación de cada locatario, en cuanto a cumplimiento de pagos, deudas, elc,

Elaborar informes flnancieros mensuales, refleiando en ellos, los ingresos y gastos en forma detallada.

Conholar y proponer el beneficio que se otorga al locatario que paga puntualmente, según lo

establece el Reglamento del Mercado

Realizar los trámrtes necesarios tendientes a lograr el pago de la deuda moroso.

[4antener actualizada la Cartola con el pago de los arnendos mensuales para efectos de otorgar el

benef¡cio del mes de gracia,

lnformar oportunamente los descansos del sereno del Mercado y proponer el reemplazo.

Mantener un cuaderno con el control de horario de la apertura de locales, not¡ficando e instando a que

todos sean abiertos con la debida oportunidad,

Cumplir las funciones propias de la municipalidad relaüvas a cultura, tunsmo, recreación y desarrollo

de las actividades locales.

Asumir cualquier otra función que le señale la Ley o el Aicalde, en conformidad con el odenamiento

jurídico.

Arlículo 49": Oficina del Mercado lvlunicipai, esta unidad depende directamente de la DAF

y sus funciones son las siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

i)

l)

k)

Artic¡"rlo 50': Departamento de Bietres e Inventarios, esta unidad depende directamente

de la DAF y sus func¡ones son las s¡guientes:

a) Mantener actualizados los registros de bienes de la Mun¡cipalidad y los inventarios valorados de los

mismos.

b) Proponer, diseñar y mnfeccionar las planillas de altas y bajas de las especies municipales,

c) Velar por el ordenamiento, actualizacrón, revisión y util¡zación de los bienes muebles e inmuebles

municipales, s¡n perjuicio de ta responsabilidad de cada jefe por los b¡enes asignados a la unidad

bajo su dirección.

d) Efectuar controles periód¡cos de los bienes asignados a las distintas un¡dades municipales.
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e)

0

s)

Determinar la condición de inventariables de los bienes según las normas de uso.

Preparar las instrucciones y matenales necesarios para la toma de inventanos.

Realizar procesos de inventarios generales, rotat¡vos y selectivos, investigando sobrantes y

faltantes que resulten de la comparac¡ón del inventario físico y de libres.

[.4antener permanentemente actualizados los reg¡stros del inventarjo general de la Municipal¡dad,

desglosado por dependencias.

Preparar decretos que den "de Baja' las espec¡es inutilizadas, de acuerdo a las normas legales y

reglamentarias vigentes, proceder a su traslado a la bodega, excluidos para su remate.

Controlar los bienes muebles e inmuebles del Municipio, a f¡n de que éstos cumplan con las

finalidades a que están destinados.

Efectuar los procedimientos de enajenar de los bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad, de

conformidad con las normas v¡gentes.

Asumir cualquier otra función que le señale Ia Ley o el alcalde, en conformidad con el odenamiento

jurídico.

h)

i)

i)

k)

r)

Alticnlo 51': Oficina Bodega, esta unidad depende del Departamento de Bienes e lnventario y

sus funciones son las siguientes:

a) Recibir, reglstrar, almacenar y distribuir los recursos materiales provenientes de las adquisiciones.

Mantener permanentemente al día los registros de materiales de bodega, conkolando las

entradas, salidas y saldos.

Controlar se mantengan los estados minimos que se hayan fijado para los d¡versos matenales.

Solicitar la reposición de stock de matenales a la Unidad de Adquisic¡ones, con la debida

oportunidad.

Mantener la documentación respaldatoria de las solicitudes y entrega de materiales.

Coordinar el traslado desde y hacia bodega de los materiales.

Rec¡bir, registrar y controlar el material de emergencia, adqu¡rido por el mun¡cipio o recibido del

nivel de gobiemo.

Efectuar un Informe l\4ensual mn el mov¡m¡ento de las enkadas y salidas de los materiales de

bodega.

Efectuar un lnventario Anual de los materiales comparando el stock físico con el según libro.

Proponer la baja y el remate de materiales y repuestos en desuso.

Elaborar oficios, informes, estadísticas que se requieran de esa Unidad.

Determ¡nar y aplicar normas de seguridad para la conservación y control de los materiales que se

almacenen.

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)

k)

r)

Ar tÍculo 5 2": Sccciór-r Archivo IVli"rnicipal, esta Unidad depende del Departamento de Bienes e

lnventario y sus funciones son las siguientes:

a) Recibir, ordenar y clasir¡car la documentación de cada Unidad, separándola por materia, fecha,

Unidad etc. que llega a Bodega para su archivo.

b) Mantener clasificada la documentación según su especie, materia, añ0, importancia, etc,

c) Legajar ¡a documentación en forma ordenada, y guardarlas en calas, para su conservación,

identificándola en forma clara y visible.

I
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d) Proveer a las Direcciones de la documentación solicitada, deb¡endo registrar el documento o

funcionario que lo solicita señalando día, hora y motivo por el cual lo solicita, indicando si vuelve o no

al archivo la documentación solicitada.

e) lr,4antener archivos especiales con documentación que se cons¡dere de valor histórica: como ser el

tema de la "ciudad educadora", Paseo ribereñ0, diarios oficiales, decretos de pagos, etc,

f) Asumir cualquier oha función que le señale la Ley o el Alcalde, en conformidad con el ordenamiento

jurÍdico.

Artículo 53o: [)epartamento de Administración de Recintos Municrpales,

Vehículos Municipales y Servicios lnternos, esta unidad depende directamente de la DAF y

sus funciones son las siguientes:

a) Aplicar el Reglamento de Uso de Vehículos.

Dir¡gir, coordinar y controlar la mantención, seguridad, aseo y omato de las dependencias

muniopales. y operación de teléfonos.

Dirigir, coordinar y supervisar la acción de rondines, mayordomos y estafetas de las dependencias

municipales.

Efectuar tareas destinadas a la disposición y utilización de los medios de comunicación de la

Municipalidad

lr.4antener un equipo humano de conductores municipales para apoyar la labor del municipio.

Supervisar y controlar que se mantengan en buen estado las máquinas en uso en la Municipalidad

Mantener reg¡stro y control de los vehículos que conforman el parque automotnz municipal.

[4antener atención permanente para el buen estado de las oficinas municipales.

Revisar y controlar periódicamente los equipos necesarios para la seguridad, llámese estos sistemas

de alarmas, extintores, etc., ubicados en las distintas dependencias.

Efectuar la mantención y reparación de los bienes municipales.

Velar por el cumplimiento y dar apl¡cac¡ón cabal a las normas contenidas en el Decreto Ley N 0 799,

que sean de competencia municipal, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Contraloría

General de la República.

Realizar estudios de costos de los gastos de funcionamiento del municipio.

Asumir cualquier otra función que le señale la Ley o el alcalde, en conformidad con el ordenamiento

jurídico.

b)

d)

k)

c)

r)

e)

0

s)

h)

i)

i)

m)

;\ltículo 54': Oficina .le Recir)tos De¡rortivos, esta unidad depende del Departamento de

Adminiskación de Recintos Municipales, Vehiculos l\4unic¡pales y Servicios lntemos, y sus funciones son las

siguientes:

a) Aplicarel reglamento v¡gente elaborado para el recinto.

b) l\,lantener, reparar y electuar las acciones tendientes para que el recinto esté en condiciones de ser

usado por los distintos usuarios.

c) Planificar y calendarizar el uso durante el año del recinto.

d) Elaborar los comunicados de uso a las instituciones deportivas, el cobro cuando corresponda, o la

suspensión de las actividades por motivos de reparaciones en general.

e) Velar por el aseo permanente del recinto especialmente cuando se efectúen actividades de

concurrencia masiva, o fechas de aniversano, fiestas nacionales, etc.



f) Solicitar en forma oportuna los insumos ya sea de aseo, como de uso en el campo de pasto,

materiales eléctricos, etc.

g) Requerir de las instrtuciones del respectivo pago, cuando proceda, por uso del recinto,

h) Mantener un registro con el uso del recinto por las distintas instituciones, en el que se ¡nd¡que el

nombre de la institución, la fecha, horario de uso, si pago o no, documento con el cual fue solicitado

etc.

i) Asumir cualquier otra función que le señale la Ley o el alcalde, en conform¡dad con el ordenamiento

jurídim.

CAPITULO IX
DIRECCION IURIDICA

Articulo 55': La Direcciónf urídica tendrá las s¡guientes funciones

a) A requerimiento del Alcalde, iniciar y defender los juicios en que la ¡ilunicipal¡dad sea parte o tenga

rnterés.

b) Prestar asesoría jurídica o defensa de la comunidad cuando sea procedente y el Alcalde así lo

determine,

c) Informar en derecho todos los asuntos legales que el Concejo y las unidades municipales le

planteen, manteniendo un archivo actualizado, para lo cual deberá cons¡derar la jurisprudencia de la

Contraloría General de la República.

d) Orientar periódicamente a las unidades municipales respecto de las nuevas disposiciones legales y

reglamentarias pert¡nentes.

e) Dar forma y mantener al dia los titulos de los bienes municipales.

f) Efectuar las investigaciones y sumarios administrativos cuando lo ordene el Alcalde; o ejercer la

supervigilancia en la substanciación de estos procedimientos cuando sean encargados a

funcionarios de otras unidades,

g) Redactar los proyectos de ordenanzas, reglamentos, instructivos, convenios, contratos y otros

documentos que le encomiende al Alcalde.

h) Mantener archivos de las ordenanzas, reglamentos, convenios y mntratos d¡ctados y firmados

respectivamente por la Mun¡cipalidad.

i) Efectuar la mbranza adm¡nistrativa y judicial de impuestos, derechos, concesiones, aniendos e

impuesto tenitorial, en este caso, cuando proceda.

j) Realizar las gestiones necesarias para las expropiacrones de bienes lnmuebles; y

k) Otras funciones que la Ley señale o que la autoridad superior le asigne de conformidad a la

legislación vigente.

ilrtículo 56': Oficina de 'Iransparencia Municipal, esta un¡dad depende directamente de la

Dirección Jurídica.

1) Las funciones de la Oficina de Transparenc¡a Municipal consistirán en mantener a disposición

permanente del público, a través de los sitios electrónicos que correspondan los siguientes antecedentes

actualizados, al menos una vez al mes:

a) Estructura Orgánica de la l. Municipalidad de Vallenar.

b) Las facultades, funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u órganos intemos.



c) El marco normativo que le es aplicable.

d) La planta del personal y el personal a contrata y a honorarios, con las mrrespondientes

remuneracl0nes

e) Las contratac¡ones para el suministro de bienes muebles, prestación de servicios, ejecución de

acciones de apoyo, ejecución de obras, contrataciones de estudios, asesorías y consultorías

relacionadas con proyectos de inversión, mn indicación de los contratistas e identificación de los

socios y accionistas principales de las sociedades o empresas prestadoras, en su caso.

0 Las transferencias de fondos públicos que efectúen, incluyendo todo aporte económico entregado a

personas jurídicas o naturales, directamente o mediante procedimientos concursales, sin que estas o

aquellas realicen una contraprestación reciproca en bienes o servicios.

g) Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros.

h) Los trámites y requ¡sitos que debe cumpl¡r el interesado para tener acceso a los serv¡cios que preste

el respectivo órgano.

i) El diseñ0, montos asignados y cnteno de acceso a los programas de subsidios y ohos beneficios que

entregue el respectivo órgano, además de las nóminas de beneficiarios de los programas sociales en

elecución. No se incluirán en estos antecedentes los datos sensibles, esto es, los datos personales

que se referen a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de

su vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen soc¡al, las ¡deologias y

opiniones políticas, las creenc¡as o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y

la vida sexual.

j) Los mecanismos de participación ciudadana, en su caso.

k) La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en los

términos previstos en la respectiva Ley de Presupuestos de cada añ0.

l) Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestario y, en el caso, las aclaraciones que

procedan.

m) Todas las entidades en que tengan participación, representación e ¡ntervención, cualquiera sea su

naturaleza y el fundamento normativo que la justifica.

2) La Oficina de Transparencia l\,lunicipal de l. lr,lunicipalidad de Vallenar, deberá mantener un índice

actualizado de los actos y documentos califrcados como secretos o reseNados de conform¡dad a esta

ley, en las oficinas de información o atención del público usuario de la administración del Estado,

establecidas en el decreto supremo N'680 de 1990, del M¡nisterio del lnterior.

3) La Ofrcina de Transparencia [¡unicipal, tiene la obligación de proporcionar la información requerida por

cualquier persona en uso de su derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano o unidad

perteneciente a la l. lvlunic¡palidad de Vallenar, en la forma y condic¡ones que establece la Ley

N"20.285.

4) La oficina de Transparencia Municipal, deberá publicar, a lo menos una vez al mes, la ¡nformación

contenida en los registros de la agenda pública, a que se refiere el artículo 7' de la Ley N'20,730,

5) Todas las funciones que establece la Ley N'20.285, sobre acceso a la información pública

Articulo 5 7": llepartamento de Seguridad Conrunal, esta unidad depende directamente de

la Dirección Jurídica y sus funciones son las siguientes:

l::t l
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a) lncorporar los lineamientos establecidos por Ley N"20.965 referidos a las polít¡cas públicas, uso de

instrumentos del diagnóstim y plan¡ficación como Plan Comunal de Seguridad Pública, elevando los

estándares de seguridad y la ejecución de acciones preventivas destinadas a mitigar y evitar la

comisrón de delitos de la comuna.

b) Perseguir una adecuada consecución de la fnalidad por la cual existe la seguridad pública comunal,

esto es elevar los estándares de seguridad dentro de la comuna y realizar acciones preventivas.

c) lmplementar todos los planes de acción propios y las obligaciones o deberes establecidos por ley o

por los conven¡os que la ilustre municipalidad celebre con cualquier instjtuc¡ón con miras a buscar

mejorar la seguridad publica mmunal.

d) Generar iniciativas en materia de seguridad y prevención, promoviendo, además, la postulación a

Fondos Públicos o pnvados mncursales en matena de seguridad pública.

e) D¡fundir y educar a la comunidad en materia de prevención y seguridad comunal a través de los

medios destinados para ello.

0 Realizar todas las acciones necesarias para lograr una adecuada, eficaz y eficiente coordinación de

las acciones de seguridad con el resto de los departamentos y direcc¡ones de la ¡lustre Mun¡c¡palidad

de Vallenar y además ¡nstituciones a cargo de la matena de seguridad institucional del paÍs.

g) Estar a cargo de todas las materias administrativas necesarias para que la función de seguñdad

pública comunal se realice dentro del marco normativo que dispone la ley, y en su caso, crea las

normas administrativas necesarias para cumplir las funciones que se encomienda,

CAPITULO X

DIRECCION DE CONTROL

Artir:ulo 5B': La Dirccción de Control es una unidad asesora del Alcalde y del Concejo

Municipal en matenas de conlraloría intema que depende directamente del Alcalde y está sujeta a la

dependencra técnica de la Contraloria General de la República.

¡\rticu lo 59': 0bjetivo:

La Dirección de Control tiene por objetivo mntribuir al uso eflciente de los recursos municipales, tanto propios

como los de administración, y a la mnecta aplicación de los procedimientos administrativos, en el ejercicio de

las funciones que el municipio debe desarrollar de acuerdo a la Ley.

Por lo tanto, a la Dirección de Control le conesponde verificar y controlar la legitimidad y legalidad de las

actuaciones municipales en el cumpl¡miento de los objet¡vos, planes y programas, tomando en considerac¡ón

las instrucciones técnicas de la Conkaloría General de la República y a las disposiciones legales vigentes.

a) Gestionar la auditoria operativa interna de la municipalidad, con el objetivo de fiscalizar la legalidad

de su actuación.

b) Disponer del Conkol de la ejecución financiera y presupuestana municipal.

c) Representar al Alcalde los actos municipales que estime ilegales, informando de ello al concejo,

para cuyo objeto tendrá acceso a toda la información disponible.

Artículo 60": Funciones:

La Dirección de CONTRoL tiene a su cargo las s gu entes funciones:



d) Colaborar directamente con el Concejo para el ejercicio de sus funciones fiscal¡zadoras, Para estos

efectos, emitirá un informe trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático

presupuestario; asimismo deberá rnformar; también trimesüalmente, sobre el estado de

cumplimiento de los pagos por concepto de cotizaciones previsionales de func¡onarios municipales y

de los trabajadores que se desempeñan en los servicios incorporados a la gestión municipal,

admlnistrados directamente por la municipalidad y de los aportes de la municipalidad debe efectuar

al Fondo Común l\,lunicipal,

e) Asesorar al Concejo en la definición y evaluación de la auditoría externa que aquel puede requerir

en virtud de la Ley vigente.

0 F¡scalizar a las corporaciones, fundaciones y asociaciones municipales, respecto del uso y destino

de sus recursos, pudiendo disponer de toda la información que requiera para tal efecto.

g) Atender los requenmientos que le formule la Contraloría General de la República, de la que

depende técnicamente.

h) Realizar la revisión de los decretos de pago en función de la reglamentación administrativa,

presupuestaria y los resguardos legales vigentes.

i) Velar por la oportuna y eficaz tramitación de los asuntos entregados a su conocimiento o resolución

procurando el despacho de las respuestas que ellos ameriten dentro de los plazos legales o que la

unidad establezca.

j) Efectuar controles permanentes y sistemáticos a las unidades operativas y administrativas,

k) Realizar comprobac¡ones de inventarios físicos en forma regular.

l) Efectuar verificaciones sobre los bienes municipales, y que se cuente con los mecanismos de

control que aseguren su existencia,

m) Realizar constataciones sobre la correcta imputación de las distintas instancias que contempla el

sistema de Contabilidad Gubernamental.

n) Realizar exámenes oportunos a las operaciones económicas y flnanc¡eras procediendo a

representar situaciones que no se enmarquen en el ámbito de la legal¡dad vigente, y ohos que

disponga la direcc¡ón.

o) Representar al Concejo los déficits que advierta en el presupuesto municipal, Revisar rendiciones

de cuenta.

p) Cumplir con las demás funciones que le encomiende su jefatura, de acuerdo a la naturaleza de sus

funciones.

q) Proponer modificaciones de proced¡mientos y procesos que permitan optimizar la gestión interna

municipal.

r) Realizar seguimiento de las respuestas enviadas por el municipio a la Contraloría en coordinación

con las unidades involucradas.

s) Controlar la legalidad de las subvenciones otorgadas por el Concejo l\4unicipal.

t) Otras funciones que el alcalde le asigne, de conformidad con la legislación vigente y que no sean

aquellas que la Ley asrgna a las unidades y que esté en dentro del marco legal.

u) Asesorar al Alcalde en todas las materias que tengan relac¡ón con dictámenes, resoluciones, etc,,

emanadas por la Contraloría General de la República y que sean de importancia para el quehacer

municipal;

v) Asesorar alAlcalde en cualqu¡er materia que estime conven¡ente.

w) Dar cumplimiento a las obligaciones estatutarias establecidas en el Titulo Tercero, párrafo primero

de la Ley N"18.883 sobre Estatutos Administrativos de los funcionarios municipales.

¡
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Artículo 61': La Dirección de Contlol cuenta con:

A)

B)

c)

Control financiero y presupuesto.

Aud¡tor¡a operat¡va.

Fiscalización intérna.

I. CONTROI, FINANCIERO Y PRESUPUESTO:

Descriociones Generales: Control financiero y presupuesto depende de la dirección de Control

Obietivo: Conhol financiero y presupuesto tiene por objetivo, conkolar la legalidad del gasto mun¡cipal y

verificar la concordancia del presupuesto municipal con parámetros objetivos de evaluación.

Funciones: Control financiero y presupuesto tiene a su cargo as siguientes funcionesl

a) Emitir un informe de la legitimidad del proyecto de presupuesto que anualmente se presenta al

Alcalde y al Concejo, y de las conespondientes modificac¡ones, antes de que estas se aprueben

formalmente.

b) Controlar la elecución presupuestana y comunicar los déflcits que advierta en el presupuesto

municipal y en los presupuestos de Salud y Cementerio.

c) Emitir un informe trimestral acerca del estado de avance det ejercicio programático presupuestario.

d) Efectuar las fiscalizaciones que mnespondan a las corporaciones, fundaciones y asociaciones

municipales, respecto del uso de destino de sus recursos, pudiendo acceder a toda la información

que requiera para ello.

e) Revisarconciliac¡onesbancarias.

f) Realizar mntroles y constatac¡ones sobre la mnecta imputación de las distintas instancias que

contempla el sistema de contabilidad gubemamental.

g) Realizar exámenes oportunos a las operaciones económicas y f¡nanc¡eras procediendo a

representar situac¡ones que no se enmarquen en el ámb¡to de la legalidad vigente, y otros que

disponga la dirección.

h) Realizar control del cumplimiento, a través de los medios de verificación de las metas

comprometidas en P.lVl.G,M y preparar informe respectivo.

i) Preparar las respuestas a los requenmientos que formule la mntraloría Regional o Contraioría

General de la República sobre materias propias de su área.

¡) Cumplir con las demás funciones que le encomiende su jefatura, de acuerdo a la naturaleza de sus

funciones y que estén dentro del marco legal.

k) Dar cumplimiento a las obligaciones estatutarias establecidas en el titulo tercero, párrafo pnmero

de la Ley N''18.883 sobre Estatutos Administrativos de los funcionarios municipales.

II. AUDITORIAOPERATIVA
Disoosiciones Generales: La Auditoría 0perativa depende directamente de la Dirección de Control

Obietivo: La Auditoría Operativa tiene por objetivo velar por la correcta aplicación y la veriflcación

de los procedimientos administrativos de la Municipalidad,

Funciones: La Auditoría Operatrva tiene a su cargo las siguientes funciones:

a) Realizar la auditoría operat¡va interna de la l\4unicipalidad con el objetivo de frscalizar la legalidad y

eficienc¡a de su actuación, según Plan de Acción definido por la dirección.

i
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b) Efectuar auditorias operativas a unidades y/o programas específrcos para evaluar la legalidad de

los procedimientos y eflciencia en el uso de los recursos municipales.

c) Preparar las respuestas a los reqúerimientos que formule la Contraloría Regional o General de la

República sobre matenas propias de su área.

d) Efectuar controles permanentes y sistemáticos a las unidades operativas y administrativas.

e) Cumplir con las demás funciones que le encomiende su jefatura, de acuerdo a la naturaleza de sus

funciones y que estén dentro del marco legal.

0 Dar cumplimiento a las obligac¡ones estatutarias establecidas en el titulo tercero, pánafo primero

de la Ley N"18.883 sobre Estatutos Administrativos de los funcionarios municipales.

IfI. FISCALIZACIONTNTERNA:

Disposiciones Generales: Fiscalización lntema depende directamente de la Dirección de Control

Obietivo: Fiscalización lnterna t¡ene por objetivo prestar apoyo en el control administrativo y operativo de

la direccrón y sus unidades internas.

a)

b)

c)

Revisión de las rendiciones de cuentas.

lr,4antener actualizada la información referente a fondos intemos y subvenciones.

Realizar el control administrativo de obras ejecutadas por el municipio, financ¡adas total o

parcialmente por la entidad o con flnanciamiento extemo.

Evacuar informes cuando la dirección lo requiera, y otros que tengan relación con las labores

realizadas.

Realizar seguimiento a transferencia activa y pasiva.

Realizar comprobaciones de inventarios físicos de los bienes municipales de forma regular.

Revisar y visar bases administrativas generales, especiales, contratos convenios, arnendos,

concesiones, comodatos y otros.

Formular propuestas para resoiver los problemas detectados en los procesos previamente

fiscal¡zados,

Realizar arqueos de caja.

Efectuar las funciones que le delegue la superioridad jerárquica inmediata de acuerdo a su función.

Dar cumplimiento a las obligaciones estatutarias establecidas en el titulo tercero, pánafo primero de

la Ley N' 18.883 sobre Estatutos Administrat¡vos de los funcionarios munic¡pales.

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)

k)

CAPITULO XI
GABINETE DE ALCALDIA

Ar-lict¡lii 62': Departamento clc Gabincte de Alcalciia que tiene por objeto apoyar el

desarrollo de las act¡vidades administrativas, municipales y protocolares del Alcalde y procurar dar oportuna

respuesta a las presentaciones o reclamos de la comunidad.

El departamento Gabrnete de Alcaldía deberá tener a su cargo las siguientes func¡ones

a) Programar, coordinar y supervisar las actividades administrativas y protocolares del Alcalde y

desarrollar todas aquellas que el mismo encomiende.

Funciones: Fiscalización lnterna tiene a su cargo las s¡gu¡entes funciones:



b)

c)

Colaborar en la atención de situaciones que requieran el pronunciamiento o decisión directa del

Alcalde.

lnformar y asesorar al Alcalde sobre planteamientos públicos de las autoridades y vecinos mn

respecto a ¡nquietudes y problemas de carácter comunal.

Evaluar y proponer procedimientos y estándares de calidad de atención al vecino en la Municipalidad

por presentaciones efectuadas por internet o por cualquier vía que se comunique con ella.

Elaborar e implementar un sistema regular de evaluación y percepoón de los servicios municipales.

Cumplir las demás funciones que determine el Alcalde.

Llevar el control de las invitaciones cursadas al Alcalde.

l\.4antener actualizado un listado con las efemérides más importantes y enviar oportunamente/ las

felicitaciones a quien corresponda.

Organizar y dirigir el protocolo en los eventos o ceremonias oficiales que actúe la Municipalidad y

cursas las invitac¡ones a las autor¡oades.

Asesorar al Alcalde en todas las matenas relativas al protocolo de la Municipalidad.

Mantener actual¡zado el archivo fotográfico y una lista de protocolo de autoridades a nivel comunal,

regional y nacional.

Solicitar información de interés general a todas las dependencias municipales o instituc¡onales que

de ella dependan, a objeto de manejar los antecedentes sufcientes para informar ai público.

d)

e)

f)

s)

h)

i)

i)

k)

r)

Al'tículo 63': Dcpartamcnto dc Rclaciones Pírblicas, esta unidad depende directamente de

Gabinete de Alcaldía,

1. La unidad se compone de dos secciones: Relaciones Públicas y Comunicaciones, cada una con

funciones específicas. A cargo del departamento estará un funcionario que realiza funciones de

relacionador público. Sus funciones serán:

a) Contribuir a la imagen corporativa sea destacada a través de eventos como inauguraciones, desfiles,

reuniones, eventos culturales, artísticos u otros.

b) l\4antener informada a la comunidad del accionar dl mun¡cipio, especialmente en lo que se refiere a

beneflcios, plazos y funcrcnes de cada dirección, en forma oportuna objetiva y clara,

c) Gestionar contratos vía mercado público para radio difusión, prensa escnta y otros como, rev¡stas,

espacios de tv, etc.

d) Mantener informado al Alcalde y Secretaria Municipal de los acontecimientos diarios relevantes para

el quehacer comunal.

e) Coordinar con los programas radiales contratos y trámites para pago mensual.

f) Preparación de mater¡al informativo para publicar a diario 0 semanalmente en la página web del

municipio.

1. 1 Oficina de Relaciones Publicas

a) Mantener vigente el catastro de autoridades, jefes de servicios, directivos de instituciones,

organizaciones y empresas de la comuna, de la misma forma, autoridades provinciales, regionales y

nacionales.

b) Coordinar con secretaria de alcaldía inauguraciones u otros eventos de ejecución munic¡pal y

organizar difusión.

c) Ejecutar las normas de protocolo en todas las actuaciones municipales.



d) Coordinar la elaboración y distribución de saludos e invitaciones con miembros del departamento,

e) l\4antener disponibles y en óptimas condiciones, estandarte, bandera, pendones y otros elementos

necesarios para destacar la imagen corporativa.

0 Mantener en stock pequeños recuerdos de la comuna para obsequiar a los visitantes.

g) Elaborar tarjetas de condolencias, saludos de cumpleaños, onomástims, días destacados para

profesionales, entre otros.

1.2 0ficina de Comunicaciottes:

a)

b)

Conocer a diario el contenido de diarios electrónicos y en papel, de circulación nacional, provincial y

reg¡onal e informar al alcalde y secretana municipal de contenido atingente al municipio.

Mantener actualizada la página Web institucional y responder consultas de la comunidad a través de

e-mail.

Coordinar con todas las unidades municipales, incluidas los servic¡os traspasados, la realización de

eventos para su difus¡ón.

Destacar la figura del Alcalde y el Concejo, haciendo fotografías, fllmaciones y entrevistas en

relac¡ón a temas que sea de interés publ¡citar.

Elaborar ¡nformativos hacia la comunidad.

Elaborar material escrito y gráfico para enviar a los medios de comunicación,

Coordinar con empresas e instituciones recursos para ejecución de acciones lideradas por el

Alcalde.

c)

d)

e)

0

s)

CAPITUTO XII
UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD, CEMENTERIO Y DEMAS

INCORPRAI]OS A LA GESl'ION MUNICIPAL,

A |tícu lo (r.1'r De¡:artarlen to de Salu d, C enten terlo y demás incorporados a la gestión

municipal, tienen la función de:

a) Asesorar alAlcalde y al Concejo en la formulación de las políticas relativas a dichas áreas;

b) Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relac¡onados con salud

pública y demás servicios ¡ncorporados a su gestión; y

c) Adminishar los recursos humanos, materiales y financiamientos de tales servicios traspasados, en

coordinac¡ón con la Dirección de Administración y Finanzas.

La Unidad de Serv¡cios de Salud, Cementerio y demás incorporados a la gestión municipal tiene los

siguientes departamentos:

Articulo 65o: Departarnento de Salud Municipai, esta unidad tiene a su cargo las siguientes

funciones:

a) Asegurar la óptima entrega de las alenciones que otorgan los servicios de salud municipales a los

habitantes de la comuna que acuden a los diferentes consultorios.

b) Asumir la dhección adm¡nistrativa de los establecimientos de Salud Municipal, en conformidad a las

dispos¡ciones legales vigentes.

c) Proveer los concursos necesarios para el normal funcionamiento de los servicios asistenciales y/o

entrega de las prestaciones que conespondan.

d) Velar por el cumplimiento de las normas, planes y programas que haya impartido o imparta el

Min¡sterio de Salud.

I



bi
e) Coordinar las acciones que tengan relación con la salud pública que deban cumplirse por los

establecrmientos que administra, dentro de las normas vigentes.

Artícuk: ír6': Dcpartamct.tto rlc Cctnrenterio Mutricipal, esta unidad tiene a su cargo las

siguientes funciones:

a) Ejercer la dirección administrat¡va y la gestión de ios Cementerios l\,lunicipales, traspasados en

virtud de la Ley N"18.096.

b) Dar cumplimiento a las normas que sobre la materia establecen el Código Sanitario y el Reglamento

General de Cementerios, contenido en el Decreto N"357, de 1970 del Ministerio de Salud.

c) Proveer los recursos humanos, financiero y matenales necesarios para el normal funcionamiento de

los cementerios a su cargo.

ArtÍcuio 67'"': I-lxistirá un luz.gado tle Poiicía t,rrcal, 0l cual tiene las siguientes

competencias y funciones, de acuerdo a lo señalado en la Ley N015.231 :

a) Competencias:

'1.- lnfracciones a la Ley de Tránsito N''18.290,

2.- InÍracciones a la ley del Consumidor N"19.496.

3.- lnfracciones a la ley de Votaciones y escrutinios N"18.700

4.- Infrac¿iones a la ley de alcoholes N'18.925

5.- lnfracciones a las Ordenanzas Munic¡pales.

6.- lnfracciones a la ley de Rentas Municipales (Decreto N"3063)

7.- lnfracciones a la ley de Urbanismo y Construcción.

8.- InÍrac¿iones a Ia ley de Vigilantes Privados.

9,- otras infracc¡ones que la ley señale.

b) FuncionesAdministrativas:

1.- lngreso de Partes.

2.- Notificaciones personales y vía correo electrónico

3,- Dictar Órdenes de arresto.

4.- Citaciones a Carabineros.

5.- Toma de declaraciones lndagatonas.

6.- Solicitud de exhortos a olras ccmunas.

7.- Despacho de exhortos a otras comunas,

8.- Atención de Público en general,

CAPITULO FINAL

,\r'tículo (rti": 'l óngasc conto partc integrantc del presente Reglamento los organigramas

de cada una de las Direcciones Municipales que se encuentran a continuación.
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